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GACETA MUNICIPAL 
·DE BAR CE lO.N A 

Alio XXXIV 31 de marzo de 1947 • NWn. 13 

Comisión ~Mu~icipal P erm·anente 

El día 25 de marzo de 1947 celebró sesión la Co
misión .Municipal Permanente, hajo la presidencia 
del excelcntísimo scñor Alcalde, don José M.n de 
Albert, barón de Terrades. Asistieron los ihtstres 
!ieñores Tenientes de Alcalde don José Ribas, don 
Tomas Carreras, don Dòmingo 1\firó, don Domingo 
Castellar,· don Luis de O la no y don Sebastian Ver
goñós. 

Fucron adoptados los si guien tes acuerdos:. 
Aprohar el ada dc la sesión anterior. 
.::.. Ot<>rgar al Cuerpo de Vigilantes Diurnos, 

para sus fines organicos y Montepío del Cuerpo, una 
subvención e..xtra.ordin3:ria de 7,500 ptas:, ~ que sení. 
hecha efectiva cot! cargo a la part. S30 del vigente 
Presnpuesto. 

- Denegar una instancia del P resi9ente cte la 
Agrupación' Benéfico-humanitaria de la Guardia Ur
bana, solicitanclo la exención de impuestos, o una 
subvención de su equivaler~,ia, para el festival de 
boxeo cclcbrado el dia 16 de los corrieptesr _por ser 
contrario a las Ordenanzas municipales, y vistas las 
circunstancias del caso, facultar a 1a Alcaldia para 
que interesc datos sohre la liquidación de 9icho fes
tival y la situación del :i\Iontepío, elementos de ju~
cio necesarios para resoher la segunda petición, pre
vtniendo al mismo tiempo a la referida Agrupación 
dc la necesidad de ahstenerse de tales organizaciones 

· nsando el nombre del Cuerpo· sin conocirrúento de 
· las autoridades municipales. 

- Enterarse, para su cumplimiento, de un ofi
cio del Jefe del Servicio de Ejecutorías del Tribu
nal para la represión de la masoneria y del comu
nismo, notificando el auto de sobreseimiento de la 
causa seguida al funcionaria don Àntonio Quintilla 
Bayle. 

- Facultar, visto un oficio del Cotúandante Mi
litar de Marina, transrr\itiendo indicación de la ~)ub
secretaría, con el fin dc que se organicen· algu nos 
actos e11 obsequio del Capítt'lll y dotación ñel vapor 
filipino «Halcakala», primer vapor de dicha nacio
nalidad que rinde viaje en esta ciudad, para que, a 

través dc la Oficina de Ccremonial, pueda organi
zar los actos que estime pcrtínentes. 

- Aprobar una instancia de la Delegación en 
esta ciudad del fnstittíto Nacional del Libro Espa
IÏol, solicitando la colaboracióu <lel Ayuntamiento 
para la celebración de la Fiesta del Libra el día 23 
dc abril próximo, con la prevención de que los pues
tos tengan el m<tximo de decoro y presentación, así 
como una limitada extensión, a juicio de la Guardia 
Urbana, y con Ja. aclaración de que se atorga la exen
ción de arbitrios rnunicipales por razón de los mis
mos, desigmíndose al ilustre señor·Concejal don José 
111ar.ía Junyent para que presida la Comisióp del 
concurs9 dc escaparates y ptlesto~ de venta, a la quü 
se otorga una subvcnción de 2,000 pta'S., "que sera 
hecha efectiva con cargo a la part. 5.28 del vigènfe 
Presupucsto. 

- Acccder a un oficio del Presidente de fa Real 
Sociedad Colombófila de Cataluña, solicitando Ja con· 
cesión de un premio para los concursos d; j)alomas 
mensajcras que organiza, facultandose a la Oficina 
de Ceremonial para la adquisición de úna copa a 
tal fin. 
~ Q\:OTgar, vista un oficio del Presidente del 

Real Club de 'renis Barcelona, s6licitando la coope
ración del .Ayuntamiento para el Concurso Interna
cional de Prima,·era, una subvención e").'iraordinaria ~ . 
de 5,000 ptas., que podra ser elevada a ro,ooo, en el 
caso de que la concurrencia de tenistas iuternaciooa-
les revista verdadera importancia, haciéndose efectiYo 
su importe con cargo a la par-t. 528 del vigente Pre-
supuesto. · 

- Otorgar, ante un escrita del Presidente del 
Club Dcportivo Layctano, campeórr eCU diferentes 
aiïos dc baloncesto, solicitando la cooperación del 
Ayuntamicnto para los actos que organiza con mo
tivo de celebrar el vígésimoquinto aniversario de su 
fundación en cèlef>ración <le tal efemérides. una sub
vención e~traord~naria de 2,500 ptas., que sera hecha 
efectiva con cargo a la part. 528 dei vig~nte Pre
supuesto. 
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la calle de Sola, n.0 23, por haber sido tenido en 
cuenta que la superficie transmitida estaba gravada 
con un censo de dominio mediano..-

- Desestimar Ja instanc1a presentada por don 
Trinidad Martí Cabré, y fijar, por lo tanto, como 
firme y definitiva Ja cuota de 4Q7'95- ptas. que debe 
satisfacer el indicado contribuyente por la redención 
de un censo con dominio directo que venia gravando 
el inmueble sito en el paseo de San Juan, n.0 r8, en 
atención a no ser de procedencia la _alegaci?n for
mulada. 

- Fijar como firme y definitiva la cuota de 
95'54 ptas. que dcbe satisfacer doña Rosa Llobet 
Grañé por la trat)SI'l'lisión de dominio realizada a su 
favor dc un innmeble situado en la calle de María 
Victoria, n.() ro, por haber sido tenidas en cuenta, 
en· ·la liquidación, todas las alegaciones formuladas 
por la partc intercsada en su reclamación. 

- .Desestimar las instancias p:resentadas por don 
Isidro Abelló Carreras y don Domingo Sert Badia, 
fijando, por lo tanto, como firme y definitiva la cuota 
de 9,213'6o ptas. que ha de satisfacer · doña Teresa 
Montaña Prat por la transmisión de dominio a Stl 

favor dc un terreno sitl!ado en la calle de La Sa
grera, en atención a no ser de procèdencia tener en 
cuenta las alegaciones hechas por don Domingo Sert 
Badía, como vendcdor del ínmueble, en mérítos de 
no haberse efectuado dentro del periodo imponib1e 
la cesión dc viales cuya deducci<Sn pretendía el re
currcnte. 

- Desestimar la, instancia presentada por doña 
Rosa Bou Rihas, y fijar como firme y definitiva la 
cuota dc 746'Go ptas. que debe satisfacer la indicada 
coutribuycntc por la transm.isión de dominic r~li
zada a su favor de ut1 inmueble sito en la ca1le de 
Pedro IV, n.0 52, por considerar la Adfninistración 
no haber transcurrido el plazo de prescripción que 
cstablccc la l.ey para exigir el tributo del impuesto 
correspondicnte. 

A~BIT~IOS 

Conccder a la Compañía de Flúido Eléctrico, so
ciedad anónima, sin perjuicio de la subsistencia de 
la autorización establecida en favor de la misma por 
el acuerdo de la Excelcntísima Comisión Municipal 
Pennanente dc 4 de julio de 1944, la redeución de 
canon anual que satisface por cruzar con una línea 
cléctrica de alta tensión el gtupo tercero de Casas 
Barat as del Patronato ·de la Habitación, de importe 
7'29 ptas. a1 año, mcdiante su capitalización al 4 
por } oo, dcbiendo pagar la citada empresa, dentr6 
del presente ejercicio y de uña sola vez, Ja cantidad 
de 182'25 ptas. qLte resulta de dicha operación. 

- Concedet· a doña Enriqueta Saba:yet Romeu 
la redención del canon anual que satisface por la 
ocupación del subsuelo, de importe 5'28 ptas., me
diante su capitalización al 4 por roo, debiendo pagar 
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la intcresada, dentro dèl presente ejercicio y de una 
sola vez, la cantidad de 132 ptas. · 

- Conceder a la Red Nacional de los Ferro
<.arriles Españoles la redención de los dmones anua
les que sat.isface por cruzar la avenida de Icaria con 
doble tubcria de acero para la conducción de gas del 
alumbrado y por cruzar la misma avenida cou una 
conducción de corriente triféísica, de importe 5'25 y 
4'05 ptas., respcctivrunente, mediante su capitaliza
ción al 4 por roo, debiendo pagar la referida em
presa, dcntro del presente ejercicio y de una sola 
•¡ez, Jas cantidaêles de r3r.>.25 y ror'25 ptas. 

- .Conceder a la viuda de dòn Fernando Carné 
Ja rcclcnción del canon anual que satisface por la ins· 
talación de u·na conducción cléètrica desde la calle 
de Pujadas, n." 74, a- la carretera de Mataró, nú
mero 68, dc importe 1'50 ptas., mediante su capita. 
lizadón al 4 por roo, debiendo pagar Ja ·interesada, 
dentro del presente ejercicio · y de una sola vez, la 
cantidad de 37'50 ptas. 

TASAS FISCALES 

-
Acceder a ta instancia de doña J uana Duran An-

dreu sobre la tasa de prestación del servício de cons
trucción y limpieza del alcantariUado con respecto a 
la finca 11.0 ro de la calle de Copérnico, acordan
dose la baja del cargo. que se liquida por el expre
sado inmucble, de importe 62'15 ptas., con efectos 
a partir de 1.0 de eneto de 1946, por haberse com
probado que esta finca ha sido derribada totalmente 
para dar lugar a nuevas edificacionés. · -

- Desestimar la instancia de Soler y Torra 
Hermanos, obrañdo en nombre y represel}tación de 
<:lon Luis Casali Argenta, sobre la tasa de prestación 
del servicio de construcción y limpieza de alcanta· 
rinado, con referenda ·a la finca n. • I y s de la calle 
de Torres Amat, por la cual so1ícita la exención tem
poral de tributación de dicho inmueble, alegando 
habcr sido construído al amparo de la Ley de 25 
de junio de 1935 sobre paro obrero, ya que el servi
cio de alcantarillado, mas que un arbitrio o una im
posición municipal, es la prima a la pr"Cstación de un 
servicio instalado, sostenido y mantenido por fondos 
municipales, y, ademas, n1 por esta .Ley ni por ~1in· 
guna ley especial quedan excluídas estas fincas del 
pago de la exprcsada tasa fiscal . 

- .Acceder a la ínstancia "de Tintes y Lavados 
Badaroux, S. A., sobre la tasa de prestación del 
servicio de construcción y limpiezar de alcantarillado 
con refereucia a 1a finca n.0 43 de la calle de Martí 
Aixela, en el sentido de acordarse: la_ baja de los 
cargos diíerenciales practicaclos por este inmueble 
durante los años 194t, 1942, 1943 y 1944, de im· 
porte 45T'35 y 383'35 ptas., respectivamente, y ha· 
biendo satisfecho el rcclamante indebidamente du· 
rante el año 1944 la canridad de 75 ptas., y hétbiendo 
satisfccho iguahnente un cargo de 6oo ptas., de 
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uerdo con Ja renta del irunueble para con respecto 
:e estc ruio, procede practicar u11a liquidaci?n que 
comprenda los años 19.:j.T, 1942 y 1943, de Importe 
total r,290'05 ptas., quedaudo de :sta fo~a c?m
pensada la cantidad de 75 pta_:;. sahsfecha mdebida-
mente durante el expresado ana 1944, . 

- Acccder a Ja inslancia de don José Tort Ali
gué sobre la tas~~ de preslacíón ~el servicio de con
servación y limpl<tta de alcantanllado referente a la 
finca Jetra N, situada en el pasaje fonua.do ·P,Or 
Ja finca n." I4 del pasco de la Bonanova, en el scn
tido dc acordarsc la baja del cargo liquiclado durantc 
el. año ry4G, y ptactícarse nueva li.quidaeíót1 poJ· Ja 
misma base y descle igual fccha al coeficiente del 
o'so por 100 de trilmtación, por baberse comptobado 
que e~ta finca se halla situada a una distancia supe
rior a 20 metros de la alcantarílla mas próxima. 

- Acccdcr a la instancia de don A!ntonio To
rrent Figuerola sobre la tasa de prestación del servi
cio de conservaciótl y limpieza de alcantarillado re
ferente a la finca sin número de la calle de' Taxdir 
(antes San Luis), y dar de baja el cargo que se li
quida, dc importe 63 '40 ptas., por duplicidad de tri
butación, con efcctos a partir de !.0 de enero de 1942, 
por tributar esta finca por la base que le correspon~ 
de por la calle de Cerdeña, n.0 456, y hab1endo sa
tisfecho el rcclamante indebidamen.te durante los 
;;ños 1942 hasta ,la fecha 190'2o ptas., le debe ser 
reintegrada la referida cantidad, aplicindose a la
part. 62a del Prcsupuesto ordinario de Ingresos, y 
réferente a la misma finca liquidar la expresada tasa 
desde I.0 de encro dc 1941, fecha del 'altar al coefi
ciente del o'so por roo de tributaci6n, por haberse 
cot11probado CJ.t1C cste inmueble•se halla sitnado a un~ 
distancia superior a 20 metros de la alcantarilla mas 
próxima y desagua sus aguas residuales .rnediante 
albañal particular, y habietldo satisfetho el recnrrente 
la totalidad dc Jas cnotas liquidadas como alta, de 
importe 204'6o ptas., dul·ante los afios "r941, I942, 
1943, 1944 y I946, procede, de conformidad con su 
petición, acordar Ja baja del carga- .Iiquidado y no 
satisfccho durante el año 1945, reintegrandole Ja 
c~nlidad total satisfecha en mas, de importe 409'20 

pesetas, aplicandose esta cantidad a la• part. 62a del 
Presupuesto ordinario de Ingresos del año 1947. 

- Dar de baja a doña Irene Magrans Vila sobre 
la tasa de prestación del servicio de limpieza de la 
zona de Ensanchc, re feren te a la finca n.0 9 de la calle 
de la Purísima Coneepción, los cargos liqtridados como 
alta por la cuota anual de s'ss ptas. desde I.0 de enet·o 
de 1941, por habersc comprobado que este inmueble 
dcsagua sus aguas resicluales en tm pozo negro y se 
hal la situada a tJna ·distancia superior a 20 metros de 
la alcantarilla mas próxima. 

- Acccder a la instancia de Ti).ltcs M_ana, S . A., 
sobre la tasa de prcstaçión del servicio d-e limpieza 
Y saneamicnto dc la zona de Ensanche, reíerente a Ja 
finca n.o l7 del pasajc de Puigmal, acordandose 
la baja de los cargos liquidados com?" alta desde el 
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año 1939 hasta la fecha, por haberse comprobado 
que este inmueble desagua sus aguas residuales en 
un pcqucño canal e.xistente en Ja parte trasera del 
inmueble, que son aprovechadas para riego por los 
propietarios de una huerta cercana. a Ja finca, ha
llandose situada a una distancia muy superior a 20 

metros de la alcantarilla 111Íis próxima, 
- Desestimar la imtancia de don Joaquín Mo

linos .l\.1illan sobre la tasa de anuncios permaneñtes, 
con refcrcncia al local que ocupa en Ja casa n.0 74 
de la calle dc Casanova y n.0 218 de la. del C-onsejo de 
Ciento, manleniéndose la liquidación practicada por 
Ja cxpresada tasa duranle el afio 1946, -por tratarse 
de una cuota anual de caracter· iheductible, toda vez 
qne, según se ba comprobado, los anuncios que exis
tían ~n la fachada del referida local fueron supri
mides en marzo de 1946, y lapetición del recun-ente 
solicitando la cxpresada hajo tuvo entrada en las 
oficinas municipales en 18 de diciembre último, acor
dandosc, no obstante, la baja del padróu ·corresporp 
dientc con efectos a partir de 1.0 de enero de 1947. 

- Acceder, por las circuustancias especiales que 
concurren en el presente caso concreto, sin que ello 
sirva de prccedente, a Ja instancia de don Dionisio 
López Clavera,. sobre la tasa de _cuerpos salientes y, 
anuncios permanentes, con referencia a la tienda que 
ocupa en la casa 11.

0 27 de fa calle de la Tapinería, 
acordandose la baja dc los cargos liquidados por las 
expresadas tasas durante el afio 1946, por haberse 
comprobado que por estar· esta finca expropiada por 
el Excelentísimo Ayuntamiento y en situación de 
derribo, los expresados elementos tributarios ~uedan 
privaclos dc toda vis1bilidad que hace innecesaria stt 
e:¡çistencia, mantcniéndose, no obsta11te, si no sè hu
bicscn satisfecho ya, las Iiquidaciones que se. prac
ticaran dttrante el aiío 1945. 

- DesestinÍa1· la instancia dc doña María Pla
rcomaní, viuda de Giralt, sobre la tasa de cuerpos 
salientes, corrcspondientcs a la tienda que ocupa en 
la casa 11.0 203 dc la calle de Valencia, por la cua1 
solicita la reclamante que sea reducida la cuota liqui
dada por dicha lasa durante el año 1946, alegando 
hallarse en difícil situación económica, toda vez que 
la liquidación practicada ,esta conforme con los ele
mentos tributaries instalados en la expresada tienda 
y conforn1c con la Ordenanza fiscal reguladora de 
la misma. 

- Acceder a la instancia de don Claudio Bruga! 
T01·rcs sobre la tasa de cuerpos salientes "correspon
diente a la ticnda que ocnpa ea la casa u.0 42 de la 
calle dc Esèudillers, esquina a la de Códols, eu el 
sentida dc acm:darse la baja del cargo liquidada du
rante el año r9.¡6, de importe 792 ptas., por error 
de medicióu, y procede asigna.rle para dicho a.ño Ja 
cuota dc 664 ptas., y hahiéndose· comprobado que al 
reclçunanlc durante el referido año se le asignó por 
anuncios pcrmanentes la antidad de I/ pta:i. y le 
corresponde asignarle la cuotà de 35' ptas~, p~ocede 
liquidarse la cantidad diferencial de 18 ptas., hacién· 
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dose, para dar cumplimiento al presente acuerdo, las 
rectificaciones y Jiquidaciones que procedan. 

- Acceder a la instancia de don Enrique Farrés 
Morros sobre la tasa de inspección sanitaria de ali
mentación y hospedaje referente a la tienda señalada 
con el n.0 5 de la calle de Jesús, acordandose la baja 
del cargo que se liquida desde r." de enero de 1946, 
por haberse comprobado que el reclamante ha satis
f e<:ho otro recibo de igual importe por Ià calle de 
San Pedro M artir, n.0 20, y tratarse de un mismo 
local, acordandose, asimismo,. la devolución de 35 
pesetas satisfechas indcbidamente, aplici.ndose esta 
cantidad a la part. 57e del Presupuesto ordinario de
Ingresos de 1947, rectificindose para l947 a nombre 
del recurrente el cargo que se formula por la referida 
calle de San Pedro Martir. 

- Acceder a la instanda de Santiveri, S. A., 
sobre la tasa de inspccciÓJl sanitaria de la alimenta
ción y hospedaje con respecto a la casa n.0 SI de la 
calle de Fernando, acordandose la baja del cargo 
liquidado durante el año 1946, por constituir dupli
cidad de tributación, con otro cargo liquidada ~r 
la calle del Call, 11.0 22, y le debe ser reintegrada la 
cantidad de 55 ptas., aplicindose esta cantidad a la 
partida 57c del Presupuesto ordinarío. 

- Acceder a la instancia referente a la tasa do 
toldos con respecto a la casa n." 42 de la avenida de 
la Pucrta del Angel, Hotel Brístol, acordandose la 
baja del cargo liqttidado por la expresada tasa du· 
rante el año 1946, por haberse comprobado que du
rante el afio no existicron dichos elementos tribu
tarios, excluyéndole, asimismo, del p~drón corres
pondien_to mientras tahto dichos eletne11tos no sean 
instalados rtuevamepte. · 

- Acceder a la instancia de don Jai me Franci 
Bonastre, obrando en nombre y representaci:ón de 
don Juan E. Sumner, sobre •Ja tasa de canales de des
agik, con referencia a las fincas n.• 343, 343 bis, 345 

. y 347 de la calle de Pedro IV, acordimdose la baja 
de los cargds liq11idados por la referida tasa durante 
el año 1946, por haberse comprobado que en 1945 
fueron suprimidos dichos canales, acordandos~, asi
mismo, la devolución al reclamante de 1a cantidad 
dc 420 ptas., satisfecha indebidamente durante el 
eño 1946, aplic{lt1dose a la part. 41 del Presupuesto 
ordinario. 

- Acceder a Ja instancia de don Pedro Estadella 
Alsina sobre el arbitrio de retretes sin inodoro con 
respecto a la finca n.0 49 de la calle de Ramón y 
Cajal, acordandose la baja, desde I.0 de enero de 1945, 
de dos de estos elementos tributarios tle los cuatro 
que figuraban en el padrón, acordandose, a_simismo, 
la dcvolución al rcclamante de la cantidad de 26 pe
sctas, satisfecha et1 mas durante los años 1945 y 1946, 
aplicandose a 1a part. 43a del Presupuesto ordinario. 

- Des.cstimar Ja instancia cie don Sebastian Bo
net Concabella sobre la tasa de tr¡ibunas con refe
renda a la finca n.0 129 de la calle de Bailén, por la 
cua! impugna las liquidaciones que se han practicada 

(}ACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

dürantc los años 1944, 1945 y 1946, ; solicita la 
devolución total de 90 ptas., alegando que. las expre- ' 
sadas tribunas, dadas sus características, solamente 
tiencn un saliente de r'so metros en Jugar de 1)o 
metros que se ha liquidada, toda vez que el saliente 
que existe en las mismas es óe 1'70 metros, y no 
de r' so l'net ros como afirma el recla.mante. 

- Disponer que no procede tomar en cottsidera
ción la instancia de don Pedro López Clemente 
(•brando como propietario del salón de té BoÍero, ~it~ 
en la casa n." '24 de Ja rambla de Cataluña, por la 
cual itnpugna el recurrente la cuota liquidacla, de im
porte 3,240 ptas., con refcrencia aL año l945, por el 
'!-rbitrio de las industrias basadas en la tolerancia

1 
a'legando que el expresado local es un salón de té con 
baile, n1.anteniendo, por lo tanta, con toda su integri
dad la referida cuota, y lo mismo por lo que hace 
referenda a don Emilio Serrats Soler, obrando como 
empresario propietario del salón de té con.variedades 
Emporium, sito en- los bajos de la casa n.0 4 de la 
calle de :\funtancr, la cuota de importe 3,6oo ptas. 

- Acccder a la instancia de don Luis Cardona 
Canadell ~obre la tasa de ascensores y monta~rgas 
reteren te a la '"finca n.0 r27 bis de la calle de París, 
acordandose la devolución al recurrente de la can
tidad de 974 ptas., Iiquidadas durante los años 1941 

a 1946 inclusive, cuyos cargos fueron baja oportuna
mente con cargo a la part. 55c del Presupuesto ordi
nario, acor~andose asimismo la devolución al recu
rrente del depósito consignada de 250 ptas. en la 
Caja. General de Depósitos de esta· prQVJncta, con 
respecto a la cantidad liquidada· J20r el mismo con-
cepto durantc el año 1946. ...... 

- Accedet.a la instancia dé cloña Josefa Durall 
sobre la tasa de ascensores y montacargas referentc 
~· la finca n.0 213 de la calle Mayor de Gtacia, acor· 
c1andose la devolución a la reclamante de la Càntidad 
de 205 ptas., satisfccha indebidament~ durante el 
año 194..2, con cargo a la part. ssc del Presupuesto 
orcliuario. 

INSPECCióN GENERAL DE HACIENDA 
• -

Autorizar la u1stalación de un paraviente5 tipo C, 
de 28 metros cuadrados, frente al establecimiento de 
doña Carmen Pallarés Tort, en la calle de Mallorca, 
n.o 338, prcvio pago de los derechos correspondien
tes, que asciendpn a la cantidad de 7.400 ptas. 

- Sancionar con multas de 200 ptas., por de· 
fraudación del arbitrio sobre muestras exteriores en 
la vía pública, a don Ricardo Redón, en la calle de 
Tallers, 11.0 32; a doña Rosa López, en la call~ de Le· 
panto, 11.0 217; a clòn José Llombart, en la calle de 
Baln}cs, n.0 165; a d6n Ramón Cluet, en la cal~~ 
de Badía, n." 4; a clon Evaristo Escorza, en el pase'fl 
del General Mola, n.0 46; a don Agustil_l Mur, en la 
calle de París, 11.0 149; a 

1 
doña Carmen Llunell, f:'n 

la ca11e del Conde de Salvatierra, 11.0 4; a don· Fede· 

,¡ 
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rico Saumell, en la calle de Napoles, n. o 255 bis; a 
don Rosendo Pujado, en la calle de la Diputación, 
n.o 201, y a doña 1\Iaría Dalmau, en la cal}e de Pro-

venza, n." 234· 

URBANIZACION Y RECONSTRUCCION 

Declarar sobrante de vía pública la parceJa pro
cedente del torrenle «d'en Xirot», 11ndante por am
bos lados con propiedad de doña Emília Carbó; son 
sus Jindes, al norlc, con la finca a la que. se agregara; 
al este, con parceJa dc Ja misma propiedad; al sur, 
con Ja calle de Reig y Bonet, y al oeste, con la misma 
finca; de cxtcnsión 24 metros cuadrados, y que se 
adjudique a la citada doña Emília Carbó Ja dicha 
parceJa, valorada en 1,905'84 ptas., compensando 
dicho precio con el de los viales cedidos por dicha 
señora. 

- Someter a infonnación pública, por el término 
de treinta días, el proyecto de nuevas rasante~ en la 
zona comprendida entre los paseos de Bonanova y 
San Gervasio, calle (de }es~ 1\.Qaría, Cementerio 
de San Gcrvasio y calles de Bellesguard y Horacio, 
y el proyecto de modificación de alineaciones y ra
santes en el sector comprendido entre el P.ilSeo dè Ja 
Bonanova y las calles de Anglí, Vergós y Sarria, a 
fin de que cuantas personas se consideren afectadas 
formulen Jas obscrvaciones o reclamaciones que con
sideren oportunas. 

- Adquirir, por 14,589'95 ptas., con cargo a la 
part. 50-1- del Presupuesto ordinario, de doña Fran
cisca Riera Estapé 'y de don José Pujol Soler, la 
porción de terrcno indivisa de sn propiedad, de su
perficie 12,220 palmas cuadt·ados, totalmente afec
tada por el Parque municipal de la barriada del Gui
nardó. 

I 

OBRAS POBLICAS 

Aprobar el presupuesto relativo a las obra~ de 
pavimentación de las calles de Santuario del CoU y 
Cristia y carretera de N uestra Sefíora del Coll, y que 
se saquen a subasta las expresadas obras, bajo el tipo 
de 275,570'94- ptas., aplicables a la part. 505 del Pre
supuesto ordinario vigeate. 

- Adjudicar, en méritos del concurso celebrada 
al efecto, al mejor postor, don José Llevat Balada, 
por la cantidad de 761500 PÍ<l_S., con cargo a la par
tida 505 del Presupuesto ordinario, la eiecución de 
las obras de pavimentación de la calle de Zumala
carregui, entre las de Sans y Vallespir. 

- Destinar, con cargo a la part. r69 del Presu
p~esto ordinario, 3,214 ptas,_para el suministro de 
rl1versos objctos y materiales para las oficinas del 
Negociada de Obras Particulares;-dependi~tes de Ja 
Delcgación dc Obras Públicas. 

- Adjudicar, en vitiud de concurso celebrada 
al eíecto, a don Francisco Closa Negret, por Ja can-

\ 
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tidad de I57,Ç)85 ptas., con cargo a la part. 4g8a del 
Presupuesto ordinario, la ejecución de Jas obras de 
reparación de los desperfectes observados en las 
construcciones anexas a la porteria del Palacio de 
Pedralbes destinados a garaje. 

OBRAS POBLICAS {ENSANCHE) 

Adjudicar a don José Llevat Balada, por 1a can
tidad dc 62,000 plas., el contrato de la ejecución de 
las obras de fabrica, alcantarillado y pavimentaèión 
dc la calle dc Magallanes, entre las de Radas y Con
cordia, aplicandose dicho gasto a la part. 42 del Pre
supuesto dc Ensanche.. vigente. 

- Aprobar el acta de subasta de las obras de 
pavimentación de Ja calle del Parroco Triadó, y ad
judicar definitivamente el remate al mejor postor, 
don Bartolomé Artola Subils, por la cantidad de 
208,000 ptas., con cargo ·a Ja part. 42 del Presupuesto 
de Ensanche vigente. 

- Aprobar el acta de subasta de Jas obras de 
pavimentación cie Ja calle de Vilardell, entre las de 
Moyanés y San Roque, y adjudicar definitivamente 
el remate al mejor postor, don Bartolomé Artola 
Subils, por la cantidad de 211,000 ptas., con cargo • 
a la part. 42 del Prcsupuesto de Ensanche. 

- Adjudicar, habicndo quedado desiertas las 
dos subastas cousecutivas de las obras de pavimen
tación de la calle de Zamora, avenida del Bogatell y 
calle dc vVad-Ras, en los trozos a que afecta et nuevo 
cmplazamicnto dc la central receptora de leche, la 
cjecución dc las mismas, por la canticlad de 439,018'68 
pesetas, o sea el predo que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, a ITíjos de José M1arnau Navas, 
que ha presentada Ja única oferta al concurso pri
vada que se ha cclcbrado, aplicandose dicho gasto, 
en cuanto a 425.432'6r ptas., con cargo a Ja part. 42 
del Presupucsto de Ensanche de 1946, y en cuanto al 
restà;' de I 3,586'07 pt!\S--, con cargo a la part. 42 del 
Pi-esupucsto dc Ensanche vigente. 

- Conceder a J uan Ferré 1fatheu, S. A., como 
propietaria de dos parcelas que le fueron vendidas 
por el Ayuntamiento, por acuerdo de 3 de septiembre 
de 1946, procedentes d<!l antiguo camino de. la Cruz 
Cubierta, entre las calles de Viladomat y Borrell, 
permiso de paso por las restantes parcelas propiedad 
del Municipio, situadas en el propio trayecto, con 

, ~alida por la calle de \'iladomat, mediante las si
guientes condiciones: I .n El penniso de paso por las 

'parcelas propiedad del ~Iunicipio, desde las aclqui
ridas por Junn Ferré 1\latheu, S. A., del camino de 
la Cruz Cnbierla hasta su salida a la calle de Vila
<lomat, se le conccde a prccario, y, por IÓ tanta, sin 
qnc tal permiso l>Ucda constituir en ningún momento 
una servidumbrc a favor de dicha Sociedad. 2.n Que 
el derecho dc paso por el citada cauúno podra uti
lizarlo Juan Ferré 1\lalheu, S. A., por mientras lo 
l!tilicen los demús propietarios colindantes co1i el 

I 
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mismo, en tanto no adquieran las parce1as que ies 
corresponden, y, en consecuencia, basta el momento 
en que, extinguida la servidumbre de paso sobre las 
parcelas no vendidas a favor de dichos colindantes, 
dejen éstos de utilizar el repetido camino. 3.• Que 
1)ara utiliz!J,r a prcèario el derecho de paso que se !e 
conccdc, sc autorice a Juan Ferré :.\latheu, S. A., 
para abrir por su cucnta una puerta en el muro que 
separa s us parcclas del citado camino,. cuya puerta 
vendra obligado a ·cegar y no utilizar el .paso, sin 
derccho a reclamadóu alguna por su parfe descle el 
momcnto en que por el Excelentísimo A¡ytmtamiento 
se declare extinguida o cancelada la servidmubre de 
paso que, como se ha: dicho~ a favor de- diversos co-
lindantcs grava el mencionado camino en el trayecto 
citado, o sea entre las calles de BorreU y Viladomat; 
y 4." Que J uan Ferré Matheu, S. A., se obliga a 
tcner certificación de este dictamen y presentaria en 
el Regislro de la Propiedàd correspondiente, a los 
cfectos de inscripción del permiso a precario que se 
le concede, lo que debera efectuar dentro del plazo 
de UIT mes, a contar de la fecha en que se le notifique 
el presente acuerdo, entendiéndose que hasta que 
dicha inscripción no se haya efectuacfo no ... podran 
comcnzarse las obras a que se refiere la condición 3.n. 

- Adjudicar, en méritos del concurso celebrado 
al efccto, al úuico postor, don Luis Pastore Carena, 
por ser accptable su proposición, por la cantidad de 
79,2s6'22 ptas., la ejecución de 1as obras d.e cons
trucción de una cloaca en la calle de· PamploñaJ en

tre las avénida de Bogatell e Icaria, aplicandosc dicho 
gasto, en cuanto a 69,386'78 ptas., a la ~onsignación 
del Prcsupuesto dc Ensanche de 1946; aprobada por 
aoucrdo cie 17 dc ser.tiembre últimoJ y en· cuanto al 
·res\o, de 9,869'44 ptas., con cargo a la part. 42 del 
Presnpuesto de Ensanche vigente. , 

OBRAS PARTICULARES (ENSANCHE) 

Imponcr a Ja Compañía Inmobiliaria del Centro, 
sociedad anónima, una multa de 125 ptas.J por no 
habcr dado cumpJimiento a un acuerdo adoptado, 
por el que se la requería solicitase la legalización y 
presentase pianos autorizados de un piso· porteria y 
un cubierto, construídos, sin permiso, en Ja finca nú
mero 27S de Ja calle de Aragón, y reiterar a la ex
prcsada Compañía la orden que Jec fué comunicada 
en virlud del antes mencionado acuerdo, previniéndola 
que, dc no dar cumplinúento a la misma en el plazo 
dc quince clías, le seran impuestas las demas saucio
nes a que haya Jugar. 

- Dcj~r Sin efecto, habida èonsideraciónq,ue don 
Tcocloro Fabrcgas solicitó la legalización, con prescl'l
tación de pianos au,torizados y satï'sfizo-los derechos 
Y. rccargos, de unas obras interiores practicadas, sin 
permiso, en las fincas n: 243 y 243. bis de Ja calfe 
de Galilco, el ac\1erdo adoptado en sesión del día s de 
marzo dc 1946, por el que s-e imponla a dicho señor 

, 
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una multa de so ptas. y se ie reiteraba la ordeu de 
legalización dc Jas reíeridas obras. 

- Aut_orizar a don J uau Comas la practica de 
obras de corrección en el cubierto-almacén construído 
en la finca 11.0 6 de la calle de Fotftova, de éonformi-
dad con la resolución adoptada en sesión del día 2g 
dc diciembre de I9..j.S, correcciones qu.e, una vez efec
tuadas, debení. el interesado poner en conocimiento 
de la Corporación municipal, al ·objeto de comprobar 
si la construcción se adapta a las dísposiciones de las 
Ordcnanzas municipales. · 

- (mponcr a. doña Mercedes de Sentmenat una 
m.ulta dc 100 ptas. por uo haber dado cul,llpJimientQ 
a ··un .acuerdo adoptada en sesión del dlà '.;; de sep
tiembre cic 1944', por el que se ·la r.equería soficitase 
la Jegalización y presentase . planos de. uaas obras 
practicadas, sin permiso, en el piso priocipal de la 
casa n." 339 de la calle de Córcega, y reiterar a la 
cxpresada señora la orden que le fué comunicada en 
vit1.ud del antes mencionado acuerdo, previniéndola 
que, de no dar cumplimienta a la misma en el plazo 
de quince... días,. !e seran impuestas las demas san
ciones a que haya lugar. 

- lmponer a don Enri<{ue Vila, por haber prac
ticada, antes de solicitar el aportono penniso, obras 
dè construcción de un edificio, compuesto de planta 
baja y un piso, en la finca n.0 I7S de la calle del 
Conde del i\salto, el recargo del 200 por roo sobre 
los dcrechos ordinarios, en su día satisfechos .en vir
tud de petición formulada con posterioridad a la 
denuncia, y cuyo recargo asciende . a la cantidad de 
2,38.q.'Ò9 ptas. · 

- Imponer a Hilatutas Labor1 S. A-, por haber 
practicada, con anterio.ridad- a la peticióti de pet:miso 
,formulada por clicha sociedad1 obras de construc· 
ción dc una pared y tapiar una abertura interior en 
la finca n.0 So de la calle de Granada, el recargo del 
200 por 100 sobre los derechos ordinarios en su día 
satisfcchos, rccargo que asciende a Ja cantidad de 

• 261 '21 plas. . 
- Conceder a don J uan J ul{be.rt la licencia de 

alquiler que tienè instada para el almacén de nueva 
construcción, situada en la aven~da de José Antonic 
Primo de Ri vera, n.0 244, y lo mismo a don Arturo 
y don José Badrena, para los almacenes de nueva 
construcción, sitos en la avenida de José Antonio 
Pl'imo dc Rivcra, n." 242 y 248, puesto .que las obras 
realizadas se ajustan a los planos presentades y a las 
disposicioncs de las Ordenanzas muuicipales vigentes. 

- Imponer a don Juan Reverter una- multa de 
100 ptas. por no haber dado cumpl!inicnto a un 
acuerdo adoptado por el que se re. requería proce· 
diese al crcrrc del solar de su propiedad, sito en la 
calle dc Córccga, n. • 5 r9, y que se ,rei fet: e a diclio 
señor la arden que le ftté comunicada en vktud del 
antes mencionada acuerdo, prevírtiéndole que, tic no 
clar cumplimicnto a la nusma en el plazo de quincc 
días, lc seràn impnestas las clemas sanciones a que 
haya lugar. , 

r 
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_ Imponer, por haber practicada don Juan Ribé 
obras de construcción de un altillo industrial en Ja 
finca 11.0 64 de la calle de Enrique Granados antes 
de obtener el oportuna pcrmiso, a dkho sefior el 

1ecargo del IOO por 100 sobre los derechos COlTes
pondientes, reéargo que asciende a la Gantidad de 

41'20 ptas., y por ú1fringir dicha construcción el ar
ticulo 134 de las Ordenanzas municipales, se requiera 
a1 señor Ri bé para que, en el plazo de ·quince días, 
presente pianos autorizados de las obras ~n sü estada 
actual, grafiando en ellos las modificaciones a intro
ducir para ~çlaptar el re[erido altillo a las disposi
ciones previstas en el art. 134 de las _referidas Or-
dena!lZas. 1 

- Desestimar la instancia presentaüa por don 
José Sesé, impugnando el pago de una multa de 150 

pesetas que 1e fué impuesta por incumplimiento de 
Ja orden de presentación dc pianos autorizados de 
un altillo industrial construído, sio previa solicitud 
de autorización, en la tienda 1zquierda de la casa 
11.0 458 de la avenida de José Antonio Prima de lli
vera, por cuanto si bien es cierto lo que aJega el inte
resado de que presentó pianos de las referidas'Obras, 
los mismos son incompletes y disconformes los re
quisitos aportàdos .para obtcner la legalización del 
alti11o, y que se prevenga al señor s·~sé que, de no 
completar la documentación relativa a Ja construcción 
del indicada alullo, le seran impuestas las demas san
ciones a que haya lugar. 

- Conceder a doña Pilar Ciaria Ia legalizaeión 
de un tabique construído, sin permiso, en la finca 
n.0 254 de la calle de Urgel, y a doña Mercedes Rosó, 
la de las obras de -reparación de la azotea practicadas¡ 
sin •pernuso, en la finca n.• 13 clel pasaje êle Boca
bella, pu~sto que Jas obras realizadas ·se ajustau a 
los pianos presentades y a las disposíciones de las 
Ordenanzas n:iunicipales vigentes. 

- Desestimar la 1nstancia presentada por don 
José Fornés, solicitando la condonación de una multa 
de 200 ptas. que le fué impuesta por incumpli
miento de la orden de presentación de pianos autori
zados de un altillo construído, con infracción de las 
Ordenanza$ municipales, ep la finca n .0 44 de la calle 
de Calvet, por cuanto si .bieil el interesado .efectuó 
el d~ribo del indicado altillo, éste tuvÓ Jugar -con 
posterioridad -a la inspección efectuada por el Servi
cio Técnico municipal correspondiente. 

- E>..-imir, dada la poca impartancia de las obras 
realizadas por la Socicdad Anónima Depósito de 
Carbones de Tenerife, de la obligación de presentar 
pianos autorizados de la colocación de unos ladrillos 
en la tapia de la cerca sita en la finca n.0 36 de la 
calle de Cabañes. 

- Devolvér, con cargo a la part. 53a del Presu
puesto ordina;rio, a don Salvador Salomó 406'04 pe
setas, indebidamente satis[echas en concepto de de
rechos de permiso dc unas obras de construcción 
de un cobertizo y altillo rcalizadas en la finca n.0 250 

bis de la avenida de !caria, cuyos derechos había 
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anteriormente satis{echo dicho señor en virtud. de 
petición' de permiso de obras. 

- Desestimar la insta11cia presentada por don 
Francisco Vera solicitanclo se deje sin efecto la san
c.ión y recargo impuestos con motivo de la instalación 
dc un rótulo practicada, sin permiso, en la finca nú
mero 167 de .la calle de Provenza, puesto que el 
interesado ocupó .el local de referencia, instalando 
en el mismo el rótulo denunciada. 

- Conceder ~ doña Rosa Gisper la legalización 
de un rótulo interior instalado, sin permiso, en la 
finca n.0 38 del paseo de la Industria, puesto que · 
resulta que la interesada ha satísfecho los derechos 
y recargos correspondientes. 

· - Desestimar Ja instancia presentada por doíí.a 
Mercedes Jordi~ en súplica de que se deje sin èfecto 
el recargo y sanción impuestos con D}Otivo de la ins
talación de una vitrina en la finca n.0 251 de la 
calle de Provenza, puesto que si bien · la interesada 
solícitó y obtuvo autorización para instalar dícha 
vitrina, Ja superficie de Ja misma es bastante mayor 
a la solicitada. 

- Desestimar la instancia presentada por don 
Feliciana Solsona, recurriendo contra el acuerdo dc 
I .0 de octubre última, por el que _se_ le 'ordenaba so
licitase la legalización, con presentación de pianos 
autorizados, de un departamento de servicio cons
truído, sin perrrúso, en el patio central de n1,anzana 
de la casa 11.

0 
231 bis de la calle .de Aragón, impo

niéndosele con tal motivo una multa de 200 ptas., 
mas el recargo del 200 por 100 sobre los derechos 
correspondientes, puesto- que las obras de construc
ción del refer.ido cubierto fueron iniciadas sin previa 
solicitud de ,autorización, y que se reitere al señor 
Solsona la_ orden que le fué éomunicada, prev~nién
dole que, d~ no dar cumplimiento a la mistBa en el 
plazo de quince días, ·le seran impuestas las demas 
sanciones a que haya Jugar. 

- Dejar ·· sin efecto, por haberse comprobado 
que, con anterioridad a la denuncia formUlada con
tra don Ant_oruo Ramos por la practica. sin permiso, 
de instalaciones comerciales en la finca n .0 27 de la 
ronda de San Pablo, se solicitó y obtuvo autorizaci6n 
para, efectuar dichas instalaciones, nabiéndose satis
íecho los derechos dc pcrmiso de las ~ismas, el 
acuerdo adoptada en scsión del· día 3 de dicíembre 
de 194-6, por el que SC Íl11pOUÍa a dicho seúor una 
multa de 200 ptas., mas ei recargo del 200 por IOO 

sobre· los derechos corrcspondientes. 
- Dejar sin efecto, por resultar que don Carlos 

Sallés solicitó y obtuvo autorización para practicar 
cuatro aberturas en Ja finca n.0 32 de Ja calle de 
Avila, satisfaciendo entonces los derechos ordina
rios de las referidas obras, solicitud que fué instada 
con posÍ:erioridad a la denuncia, ia boja de tasación 
comprensiva -de los clerechos y recargos -de las repe· 
tidas obras, y habiendo -sid o inicia das éstas sin previ a 
petición de permiso, se imponga a dicho señor el 
recargo del 200 por 100 sobre los dereçhos anterior-
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mente satis fechos, recargo que asciende a 412 ptas., 
declarando valida a todos sus efectos la multa im
puesta, por resultar evidente la infracción cometida. 

- Desestimar la instancia formulada por don 
Santos Peguera, en súplica de que se deje sin efecto 
el recargo y sanción impuestos con motivo del re
pintada, sin permiso, ""Ge los bajos y rótulos insta
Jades en la façhada de la casa·n.0 134 de la calle de 
Aragón, puesto que el intcresado efectuó dicho re
pintada sin hab.er solicitado previamente .Ja oportwm 
autorización municipal. 

- Conccder a don J ui i o Atcalde pèrmiso para 
!e vantar el va do existente f rente- a la casa de su 
propiedad, sita en la calle de Aragón, n.0 290, y lo 
mismo pot· lo que hace reíerencia a don Pedro Gi
ménez, en la calle del Aguila, n.0 21. 

- Requerir a don Heliodoro .Amigó para que, 
en el plazo de quince días, repare las causas que mo
tivan la existencia de grandes humedades observadas 
en el piso 1.0

, lJUerta 4-•, de la casa n." 196 de la calle 
de Proven.za, producidas por Ja obstrucción y mal 
estado' en que sc cncuentra el desagüe y bajantes de 
aguas sucias y plm·iales de la finca colindante, se
ñalada con el n." 194 de la misma calle; propiedad 
de dicho señor. 

- Denegar a don Pedro Sitja el permiso que 
tiene solicitado para reformar una abertura y cons
truir una escalera en los sótanos de la casa n.0 90 de 
la calle de Burriana, por cuanto ha11andose afectada 
dc nucva alincación la finca de referencia, el proyec
to presentada in f ringe el art. 186 de las Ordenanzas 
municipales, no cstando comprendidas, por otra par
te, las indicadas ohras en las excepciones contenidas 
en los arts. 187, 188 y 190 dc la·s repetidas Orde
nanzas. 

- Concctlcr, consintiéndose en las vigentes Or
denanzas lmlllici¡~les una altura inferior a los 4 me
tros a los bajos dcstinados a vivienda, y siendo uti
lizados .para tnl fin los corrcspondientes a la finca 
si ta. en la calle dc J ul>any, s in número, a don Enrique 
Sureda, domiciliado en la calle de Gerona, n." 10<), 

principal, la liccncia de alquiler que tiene instada 
para la misma, declarando al propio tiempo nulos y 
sin efccto cuantos requerimientos ban sido hechos a 
dicho señor para que cfectuase obras de corrección 
en los rcferidos oajos. 

OB.QAS PA.QTICULA.QES (INTE.QIO.Q) 

Ordenar a doña Antonia Vidal solicite- la legali-

GAcETA MuNICIPAL DE BARCELONA 

verificada sin solicitar el oportuna pem1iso, y a don 
Ramón Bonet que proceda a desmontar, en el término 
de quince días, el toldo apoyado en dos pies dere
chos de 3 '¡s metros de longitud y 4'8o metros de 
salida en la tien.ta bar de la finca n.~ 4 y 6 de la caUc 
de Trafalgar, a menos que, dentro del mismo plazo, 
solicite su legalización, acompañando croquis del 
mismo en su estado actual, en el que se expresen 
gníficamente las modificaciones- que ejecutara para 
adaptarlo a Jas disposiciones de las Ordenanzas mu
nicipales, previo el pago de los derechos de pèrmiso, 
que, recargados en mr ~oo por 100, y con deducción 
de los abonados en :20 de febrero de 1946, ascienden 
a 287'37 plas., y la multa de 2S ptas. · 

- Requerir a doq Joaquín Canela Cerda para 
que satisfaga los derechos de permiso que, recar: 
gados en un 100 por 100, y ~eon deducción de los 
abonados en 7 de abril de 1945, a~cienden a 227'84 

pesetas, y la multa de 25 ptas. por baber realizado 
obras en la finca n.0 25 de la ca1!e de San Ramón, 
consistentes en la construcción de un cubierto inte
rior de 12' I 5 por 8'15 metros y una fosa séptica, 
antes de haber obtenido el correspondien'te permiso, 
y a don Ginés Hermindez para que satisfaga los de
rechos de permiso, recargadoS: en un 100 por 100, 

que ascienden, con tleducción de los abonados en :29 
de enero de 1944, a 198 ptas., y la multa de 25 ptas. 
por habcr realizado obras en la finca n.0 215 de la 
calle de Pujadas, consistentes en la construcción de 
un almacén de 15 metros por 6 metros y 4 metros 
de alto, antes de obtener el correspondiente permiso. 

- Dar por legalizadas obras efectuadas en las 
fincas q.ue se indican, previo el pago de los derechos 
y recargos correspondientes, por haberse Ilevado a 
cabo sin per'fni¿o: N.9 ~8 del paseo de Maràgall, 
por doña Josefina Martínez; n.o I de la calle de San
ta .Madron.~, por don Felipe Ortega; n.0 75 de la calle 
de la Salud, por el Marqués de Caldas de Montbuy; 
n.0 52 de la calle del Marqués del Duero, por don 
Luis Serrano; n.0 16 de la plaza Real, por don Al
berto Suñer; 11.0 6 de la calle de San Gil, por don 
Miguel La justícia; n.0 30 del paseo de Gracia, por 
don Enrique Tamburini, finca de la callé de Eusebio 
Planas, por doña Isabel Cais, y finca del pasaje de 
Flaugier, por don José Parejo. 

- Reiterar la orden dada a don José Cahiz Ro
maní para que, en su calidad de inquilino de Ja tienda 
n.0 IO dc la calle de Mancada, procediera a derribar, 
en el plazo maximo de quince èlías, las ob~s efec
tuadas, restablcciendo en el estado en que se hallaban 

• los bajos de la citada finca, a menos ·que dentro del 
mismo plazo solicitara su legalización, acompañando 
pianos facultatives de las mismas y el pemuso del 
propietario, previo pago de los correspondientes de· 
rechos de pcrmisò, que, recargados en un zoo 
por 100, asccndían a 126'69 ptas., imponiéndosele, 
ademas, una multa de 25 ptas., e imponerle una 
nueva multa de so ptas. por no haber dado cumpli
micnto al referido acuerdo . 

. Zí\CÍÓn dc las ohras efcctuadas en la finca sita en la 
calle dc 'I'orre Baró, sin número, cerca de Itt- avenida 
dc Sivattc, consistcntcs en ampliación de la planta 
baja dc un cdificio en una extensión de 25 metros 
cuadraclos, previa presentaci6n de pianos facultativos 
dc las misrnas y mcdiante el pago de los derèchos de t 

permiso, que, recargados çn un 200 ·por 100, ascien
den a 45 ptF\S., y la multa de 25 ptas. por haberlas 

... 
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- Estimar, en lo menester, el recurso de repo
sición interpuesto por doña Joaquina Llagostera 
contra el acuerdo de la Excelcntís ima Comisión Mu
nicipal Permanente de 26 de noviembre de 1946, por 
el que se daba por. legalizada Ja instalacióu dc un 
toJdo dè- 1 '8o metros de sali da' por 6 metros lineales, 
y un rótulo en el mismo de 2 metros cuadrados, 
efectuades en Ja tienda 11.0 183 de la calle de Mun
taner, previo el pago de los derechos de permiso, 
que, recargados en un 200 por 100, ascienden a 
I,ji4'Io ptas., y la multa de 25 ptas. por haber rea
lizado la mencionada instalación sin solicitar previa
mente el oportuna permiso municipal, modificandolo 
en el sentida de que por el Servicio de Edificación 
Particular sean de nuevo tasados los derechos sim
ples de permiso y anulada la multa impuesta, así 
como la haja de tasación de fecha II de octubre 

de 1945· 
- Ordenar a doña Teresa Carles que, en el 

plazo mÍlXÍITIO de quince días, proceda a desmo~tar 
las instalaciones existentes en el vestíbulo de la en
trada de la casa n." 12 de la plaza de la Libertad, 
dejando dicho vestíbulo en su primitiva estado, por 
cuanto dichas instalaciones infringen el Reglamento 
de Sanidad Municipal, el cua! prohibe la instala
ción de tiendas y comercies de ninguna clase ni en 
t1inguna circunstancia en los portales de entrada, ad
~éntiole que, en caso de no cumplimentar lo que 
se fe ordena,, le seran impuestas las sanciones coer
citivas correspondientes. 

- Desestimar el recurso de reposición ioterpues
to por don Rosendo Martín contra el acuerdo de la. 
Excelentísima Comisión Municipal Perlnanente por 
el que se daban por legalizadas las obras efectuadas 
en la finca n.0 4 bis de la calle de Cremat Gran, pre
via presentación qe p1anos facultatives de las mismas 
por el referida señor, consistentes en la construcción 
de un tabiquc para dividir »na sala de 4 metros por 
2'8o metros de altura, ri1ediante el pago de los dere
chos de permiso, que, recargados en un 200 por 100, 

asciendcn a 46'35 ptas., y la multa de 25 ptas. por 
haberlas realizado sin solicitar el oportuna permiso, y 
d de don Conrada Badía contra el acuerdo municipal 
interesando que la -suma dè 889'22 ptas., ullis una 
multa de 25 ptas., impuestas al referida señor por la 
instalaciótl de un rótulo-banclera en la casa n.0 52 de 
la vía Layetana,. por no haber solicitado el corres-
pondiente permiso, fuese girada a nombre de don Ma
nuel Con¡amala, por cuanto la demmcia levantada por 
el inspector se desprende que el rótulo en cuestión fué 
instalado por el señor Badia en su propío donúcilio en 
calidad de representante de los «Lnmínosos Cefiu y, 
por tanto, a utilidad y beneficies suyos, no siendo de la 
competencia municipal dilucidar sobre el aspçcto que 
plantca el señor Badia referente a sus relaciones co-
1Uerciales con el señor Comamala, cosa que debc 
plantear en todo ~so antc la jurisdicción corres-
pondiente. · 

- Reiterar la orden comunicada a doña Eucarna-

ción Miralles por acuerdo consistorial de 30 de abril 
de 1946, para que procediera a derribar, en el término 
de quince días, los altillos construídos en la casa nú
mero 37 de la calle de ]a Canuda, a menos que, den
tro del mistJlO plazo, solicitara su legalización, acom
pañando pianos facultatives de las obras en su estado 
actual, en los que se exprese graficamente lfls modifi
caciones que ejecutaría para adaptarlas a las disposi
ciones de las Ordenanzas municipa1es, previo el pago 
de los derechos de permiso, ascendentes, con recargo 
del .zco por roo, a 371'17 ptas., truis una multa de 25 
pesetas por no haber dado cumplimiento al mencio
nada acuerdo, infríngiendo con ello el art. 896 de las 
Ordenanzas municipales, el cua! preceptúa que, en vir
tud de lo prescrita en los arts. 15 y r6 de las mismas, 
constituye infracción penable toda acción u omisión 
':'oluntaria que contravenga o deje sin cumplimiento 
cualquiera de sus disposiciones, imponiéndosele, en 
consecuencia, una' nueva multa de 100 ptas., y previ
niéndole que, en caso de nuevo incumplimiento, lc 
seran aplicaclas las maximas sanciones. 

- Desestimar la iustancia presentada por don Do
mingo Duran Arrom, solicitando se 1e autorizara a 
construir dos pisos nllis sobre los bajos y cuatro pisos, 
ya existentes, en la finca de su propiedad, sita en la 
calle de Asturias, esquina con la de la Santa Cruz y 
cori la plaza de la Virreina, Y.. que fuese equiparada, 
por Jo -que a la altura se refiere, con los edjficios cm
plazaoos en la mencionada plaza, que es de 27,10 me
tros.,...por cuanto la inspección practivada en la locali
dad ha comprobado que dicho inmueble no tiene fa
chada a la plaza de la Virreina y sí sólo a dos calles 
que, por su reducida anchura, no permiten la altura 
solicitada, pudiendo únicamente autorizarse, previo el 
·correspondiente permiso, construir un piso mas sohre 
el terrada, retrasado 3 metros de la fachada. 

- Desestimar el recurso presentada por don }.li
guel Ginesta contra el acuerdo municipal por el que 
se !e 1egalizaban siete rótulos, instalados en la casa 
n.0 -I6r de la calle de Villarroel, previo el pago de los 

. correspondicntes derechos, que, recargados con el 200 

por roo, ascendían a 6r8 ptas., mas una multa de 25 
pesetas, toda vez que las medidas de los e..xpresados 
rótulos son las que se mencionau en la boja de tasa
ción y que la aplícación de derechos se hizo ' obser
vando lo dispuesto en el art. 38 de la Ordenanza nú- • 
méro 13 de las fiscales vigentes. 

- Conceder permiso a prccario. a don Manuel 
Fabregas Jorba, o sea por durante el benephícito del 
Alyuntamiento. para construir un cubierto provisional 
en un terrada situada en los n." 4 y 6 de la calle dc la 
Iglesia, cuyo terrena se halla afectada de nueva ali
neación, con la condición de que cuando el Ayunta-. 
miento lc requiera para derribar lo constr'tlído, en vir· 
tud de esta autorización, tendra que efectuarlo en el 
término de quince días, signific{mdole que, en caso 
contrario, lo hara a su cargo esta Corporación muni
cipal, sin que jamas teoga derecho a r~clamar a Ja 
misma ninguna clasc de indemnización. 



SE~VICIOS PúBLICOS 

Aprobar la cuenta y comprobantes justificatives 
de la invcrsión de 10,000 ptas., que percibió el Jefe del 
Negociada de Servicios Públicos a disposición deJ 
Servicio de Aguas de la Agrupación de Servicios In
dustriales para los gastos de adquisición de carbón y 
lcña y los dc conservación de las Termas :Nlunicipales 
de la pl~a de España, por haber sido la expresada 
cuenta de~idamente tramitada. 

- Proceder, en virtud.de lo solicitado por doña 
Dolares Sansalvador Torrabadella, a Ja instalación de 
a lumbrado eléctrico en el camino que conduce al editi
cio propíedad de la solicitante, denominada «<deal Pa
villom», en el trayecto comprendido entre la carretera 
de Vallvidrera al Tibidabo, consistente en la coloca
ción de siete lamparas de 40 vatios, en brazo de 
hierro sobre postes de madera, previa la aportación 
por la interesada del cable conductor necesario para 
la instalación dc que se trata y con la salve<lad de no 
aceptar el Ayuntamiento la reposición de los elemen
tos que Ja constituyen en caso de rotura o substrac;
ción, sicndo indispensable la colaboración del vecin
dario en su vigilancia, habida cuenta de tratarse de 
un Jugar apartado, y que el importe de la mencionada 
instalación, que asciendc a 7,573'35 ptas., se satisfaga 
con cargo a Ja part. IIS del Presupuj!sto ordinario vi
gente. 

- Aprobar la cuenta justificativa de la inversión 
de 5,000 ptas., que pcrcibió el Jefe del N~ociado de 
Servicios Públicos, a disposición de -la Agrupación 
de Servicios Industriales, para atender al pago de Ja 
adquisicióri dc matcri~iles de dibujo y escritorio y co
pias dc pianos, necesa¡-ios a los servicio.s dependientcs 
de dicha Agrupación. 

- Inscribir a nombre de Ja Caja. de Ahorros y 
Monte dc Piedad de Barcelona una pluma de agua 
dc Mancada, que surte las casas n.8 6 y 8 c;le la calle de 
Agla, dc su propiedad, mediante el pago de 250 pe
sctas por razón dc los derechos del traspaso--produ
cido en la finca de que se trata en 15 de diciembre 
de 1933· 

- Aprobar la cucnta justific~tiva de la inversión 
cie 2,839'-+5 ptas., que percibió el Jef.e del Servicio de 
Alumbrado y Canalizaciones de la Agrupación de 
Servicios Jndustriales para el pago al per&>nal afecto 
al mismo de los gastes de locomoción producidos du
rante el cuarto trimestre de 1946, en cumplimiento de 

, su cometido. 
t "' - Oponerse ante la Jefatura de Aguas de la Con-

fcderación Hidrognifica del Pirineo Oriental a la 
aulorización solicitada por don Francisco Baqué 
Llonch, labrador, vccino de Santa Perpetua de Mo
guda (Can Viñalet), para la legalización de ttn pozo 
C011 elevación mecanica, endavatlo en la finca de Sll 

piedad a menes dc 100 metros de la. riera de Po.liña, 
en el término dc Santa Perpetua de Moguda, para el 
riego de tierras dc su propiedad, en una superficie dc 
2'0397 hect<íreas, y cuya elevación meclnica consisle 
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en un motor dc I 1/ 2 HP., acoplado a una bomba 
centrífuga capaz para elevar .f,OOO litres por hora a 
una altura manométrica de 15'50 metros, y a ta de 
don Prudencio Lloch Sans, labrador, vecino de Santa 
Perpetua de i\Ioguda, para la legalización de un pozo 
con elevación mecanica, enclavada en la finca de s~ 
propiedad, lindante con la riera de Polifia, a menos 
de 100 metros, para el riego de sus tierras, en una 
superficie de 1'9r28 hectareas, en· el tér'mino de Santa 
Perpetua dc Moguda, toda vez gue se trata de agua 
subalvca que afluye indirectament~ a la corriente sub
terní.nea del río Besós, sobre el cua! tiene preferentes 
derechos cste Ayuntamiento. por extraer de él parte 
dei caudal que abastece a nuestra ciudad hajo la de
nomínación dc Agua de· Mancada. 

- Aprobar el presupuesto referente a las obras 
de ampliación de la calefacción de Ja nueva planta 
construíòa en el edi6cio anexo a las Casas Consisto
riales, cuyo importe a¿ciende a 61,072'35 ptas., con
certandose dichas obras ·mediante concurso, con cargo 
al cap. Xl, art. 1.0 , part. t6b, del Presupuesto extra
ordinario dc Obras de 19-1.2-45. 

- Situar en la Jefatura del Negociada de Servi
cios Públicos, a disposición de Ja Agrupación de 
Scrvicios Industriales, la cantidad de s,ooo ptas., a 
justificar, para la adquisición de U?aterial. de dibujo y 
escritorio, copias de pianos,. etc., necesarios a la buena 
marcha de los sen~cios dependientes dè_ dicha Agru
pación, aplicindosc el mismo con cargo a la part. I(Í() 
del Presupuesto ordinario. 

- Habilitar un crédito de rso,oOo -ptas., que se 
librari al Jefc del Negociada de Servicios Públícos y 
a disposición de la AgrÜpación de Servicios Indus
triales, a justificar su itwersión, destinada al pago de 
'los suministros dc carb6n y leña_, necesarJos a Ja ca
lcfacci.ón de las Casas Consistor1ales y dependencias 
municipales, satisfaciéndose dicha suma con cargo a 
la part. 1 i2 del Presupuesto ordinario. 

- Situar, para atcnder al pago de la adquisición 
de materialcs y a los gastes de conservación de las 
centralcs clcvadoras, fuentès pública.S, dependencias 
municipales y Brigada de Fontaneña, dependientes del 
Servicio de Aguas de Ja Agrupación de Servicios In
dwstrialcs, en Ja Jefatura del Negociada de Servicíos 
Públicos, a disposición del expresado Servicio Téc
nico, la ca.ntidad de 30,000 ptas., a justificar, aplicin
dose dicha suma con cargo a Ta part. II2 del Presu
pucsto ordinario vigente. 

- Aprobar el presupuesto formulada para la rea
lización, mediante destajo directa, de las obras de ins· 
talación dc dos bocas de riego en los jaidines del 
Parque de la Ciudadela, <:uyo importe, de 2,853'92 pe
setas, se satisfara con cargo a la part. 520 del Presu-
puesto ordinario. · . 

- Adquirir, media1-1te concurso privada entre in· 
dustriales <.lc esta ciudad, doscientos treinta y cuatro 
u nif armes dc tt·abajo, ca torce de los cuales deberan 
Jlevar galenes dorades y otros veinte encarnados, para 
el personal afecto a dicho servicio, cuyo importe de 

.. 
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34,500 ptas., aproximadamente, se satisfani con cargo 
a Ja part. 79 del Presupuesto ordinario. 

- Proceder a la adquisición directa,· meaiante 
concurso privado entre industriales de esta ciudad, de 
doscientos treinta y siete pares de botas altas, de 3.5 
centímctros, para agua, de becerro engrasado, con 
medias suelas clavadas y a medida, para el personal 
afecto a dicho servicio, destimíndose para el pago de 
su importe la cantidad de 6o,ooo ptas., que se satis
fara con cat·go a la part. 79 del Presupuesto ordinario. 

- Aprobar las cucntas justificativas de la iuver
sión de 10,000 y ~s.ooo ptas., que percibió el J efe del 
Servicio de Instalaciones Mun icipales de ' la Agrupa
ción de Servicios Industdales, para el pago de las ad
quisiciones dc materiales destimidos a los trabajos 
que se realizàn en los Talleres Municipales. 

COMPRAS 

Poner a disposición, para el pag'o de tranvías, efec
tuados en comisión de servicio por el_ personal subal
terno, ·del Oficial segundo de la Mayordomía Müni
cipal don Alcjandro Rosell, la cantidad de, 2,500 pe
setas, con cargo a la part. 178 del Presupuesto ordi
nario. 

- Pagar los créditos a favor de industriales y co
merciantes que han suministrado géneros al Ayunta
miento durantc la primera quincena del mes de marzo 
corriente, que ascienden a 42,233'90 ptas. 

IlEEMPLAZOS 
Y A'l'ENCIONE S 1\ULITAR.ES 

Aprobar Jas cucntas justificativas que presenta el 
Ncgociado dc Rcemplazos y Atencioues Militares, de 
importe total 40,500 ptas., relativas a gastes del propio 
Negociada. 

PERSONAL 

Aceptar la rénuncia al cargo que don Eugenio 
Lazo Franco, agenle de Arbitdos, suponiéndole dicha 
dimisión la pérdida de todos los derechos que como 
funcionaria pudiera haber adquirida. 

- Conceder al a~ente de la Guardia Urbana don 
Antoni o Cases Boronat tres meses de -.excedencia vo
luntaria; a don Ra món Pla Blanch, Oficial tercero 
adscrita al Negociada de Personal, Asuntos Generales 
e Indeterminados, tres meses de lkencià, uno èon suel
do y dos sin, pcrcepción de haber; al recaudador' de 
Arbitrios don José Cert P ineyro, seis meses de pr6rro
ga en la cxcedencia voluntaria que viene disfrut~ndo, 
Y al auxiliat admJnistrativo doña Mercedes .Sanchez 
Fèrnandez, scis meses de prórroga en la e.xcedencia 
voluntaria que viêne disfrutando, a fin de _poder àt1en
der a asuntos parliculares. 

- Reintegra!· la cantidad de r,oç¡o ptas. al vigi-

lante municipal don Luis Díaz Benedicto, importe del 
recibo pagada por ei mismo al suplente don José Vi
lalta Vendrell por los ciento nueve días de servicios 
prestades por cste última, y 1 ro ptas. al vigilante mu
nicipal don lsidoro Ortega Fior, importe del recibo 
pagada al suplente don Juan Calveras Folgada por 
los once días de servicíos prestades por este última, 
con motivo de las lesiones que se produjeron ambos 
vigilantes en actos de servicio, ca(gandose los referí
dos importes a la part. 530 del Presupuesto ordinario. 

- Abonar a doña Dolores Carbonell 13fs, como 
viuda del peón de los Talleres Municipales don Fa
cundo Cerda Verdú, la pensión anual de r,82o ptas., 
con cargo a la part. 5.11 del vigente P resupuesto. 

- Abonar a doña Cannen Roca Peyrolas, como 
!uja, soltera, del on:Ienanza don Francisco Roca Fa
uré, .la paga del mes de íebrero último .en que falleci6 
el causante y otra en concepte de gracia, abonim
dese, en cuanto a Ja de gracia, con cargo a la par
tida' IX del vigente P;esupuesto. 

- Abonar a doiïa Teresa Castellet Campmany, 
como viuda del auxiliar practico de Veterinaria don 
José Claramunt Quer, la pensiÒn anual de 2,420 ptas., 
abomí.ndosc con cargo a la part. S: deL vigente Pre
supuesto. 

- Abonar a don Francisco Ma.yos Camarasa, 
como hijo del capataz, jubilada, don Francisco Mayos 
Cava, la paga del mes de enero último en que falleció 
.Ja pensionista doña Concepción Camarasa, viuda del 
común causante, toda vcz que ha satisfecho los gastes 
de entierro dc là misma, abonandose con cargo a la 
nómina dc dicho mes o de Fondos especiales, si ha 
s.ido reintegrada, y abonarle asimismo el subsidio 
extraord inario de Navidad. 

- Transferir a favor .de doña Asunción y dofia 
Ant'onia Capdevila Tort, como hijas del aforador de 
segunda don Martín -Capdevila Fi té, la pensión que 
percibía su madrastra, doña Josefa Claramunt Martí, 
como viuda del común causante, por haber. fallecido 
la misma el clía 13 de enero última. 

- Aprobar las facturas de gastos urgentes pre
sentadas por el Jefe de Ceremonial: una1 de 1,320 pe
sctas, por los gastes ocasionades para obsequiar a 
SS. AA. los Infantes de España Don Jaime y Doña 
Cristina de Borbón, en su llegada y estancias en esta 
ciudad; otra, de 7,021'8o ptas., referente a los gastos 
ocasionades con motivo de .Ja entrega de la Medalla 
dc Oro de la Previsión al Excelentísimo Ayunta
miento, y otra, de 8,4g8 ptas., correspondiente a los 
gastes cfectuados con motivo de la iniHtguración de la 
Exposición dc Obras de Arte adquiridas por el Exce
lentísimo Ayuntru:niento. 
~ Aprobar las facturas urgentes presentadas por 

el Jcfe de Ceremonial, relativas, una, a los gastes oca
sionados para obsequiar al Director de Ja Orquesta 
N\\Ponal de Madrid y àl Secretario ~eneral_del Con
sejo Superior de Investigaciones Ci~ntíficas, de im
porte 1,782'30 ptas. ; otra, de importe 4,097'8o ptas., 
por los gastes ocasionades para obsequiar a -don To-



tmis Gistau, Teniente de Alcalde del Ayuntamienta 
de .:\fadrid, y otra, de importe 1,952 ptas., gastadas en 
Ja adquisición de seis copas para entidades deportins. 

- Aprobar las facturas de gastos urgentes pre
sentadas por el J e fe de Cereluonia~ relati vas,. una, 
a la reparación del palio blanco de la procesión del 
Corpus y del rojo de la procesión de Santa ·Eulalia 
y otros gastos, de 2,499' so ptas. ; la segunda. de 
4,oo8'90 ptas., referente a los gastos ocasionades 
con motivo de obsequiar a los jugadores belgas de 
hockcy sobre rucdas y otros gastos, y de IA03 ptas., 
la tercera, para auxiliar a los daamificados dé Mar 
Bella, con motivo de Jas inundaciones de Jos últimós 
tempo raies. 

- Abonar la factura que \Presenta don ]: ,Oli
vella, de importe 1,390 ptas., por la entrega de tres 
hí.mparas de bronce de sobremesa a la J efatura de 
Ceremonial, haciéndose cargo del importe . de dicho 
abono a la part. 500 del Presupuesto ordinario. 

CULTURA 

Hacer efectiva a la Sociedad Anóòima Material 
y Obras su factura de 10,344'25 ptas., relativa a di
versas rcparaciones cfectuadas en el Palacio Nacio
nal del Parque de 1\Iontju:ích, y a Mitjans y Monnet, 
sus tres facturas, de importe, cada una, r,r32'75 pe
setas, relativas a la Jimpieza ;del Archivo Histórico 
de Ja Ciudad, durante los meses de octubre, noviem
bre y diciembrc del pasado año, abomí.ndose el gasto 
de que se trata con cargo a Ja part. 13 del vigente 
Presupuesto. 

- i\probar la cuenta justificada presèntada por 
don José. Ricart Matas, conservador del Museo de 
Música, relativa a Ja ..inversión de 15,000 ptas., que 
k fueron libradas para el pago de diversos instru
mentes antigues adquiridos <.:on destino al referida 
Musco. 

- Poner a disposición, al objeto de poder seguir 
atendiendo al pago de los gastos de manutención de 
los animales de la Colección Zoológica y A;cuario, de 
don Ramón Bosch Torrent, administradot: de las 
citadas dcpendencias, 20,000 · ptas., a justificar, con 
cargo a Ja part. 461 b del vigente Pre5upuesto, habi
litada por acuerdo de la Excelentísima Comisión Mu
nicipal Permanente de í-echa 21 de enero del año 
en curso. 

- Adquirir a Arclúvo de Arte, S. L., tres co
leccioncs (cuarcnta y dos volúmenes) ·(k Figur(J;S 
Cltmbras del m·tu coutanworaneo español, al precio dc 
I 10 ptas. volumen, y con destino a las :ínstituciones 
municipales dc Cultura, satisfaciéndose su total im~ 
porte, de 4,620 ptas., con cargo a la part. 382 del 
vigcnte Prcsupucsto, habilitada por acuerclo de la 
Excelcntísima Comisión Municipal Permanente de 
fccha 2t de encro <U!l año en curso. 

- Satisfacer, con cargo a la consignaciqn gene
ral habilitada para hacer efectiva ·una tilensualidad 
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extraordinaria a todos los funcio~arios municipales, 
asimismo, dicha ren1uneración a los profesores en
<.:argados de curso, auxiliares supernuinerarios y 
personal de Jimpieza de la Escuela Municipal de 
.Música (Conservatorio Superior); a los empleados 
encargados de los servicios de recaudación y control 
en los l\fuseos de Industrias y Artes Populares y 
de Historia de la Ciudad; al personal especializado de 
los mismos Muscos y al que tiene a su cargo el tras
lad'o dc material escolar de Ja Ponencia de Cultura, 
librandose a dicho efecto las siguientês cantidacles 
respectivamcnte y a justificar: A don Isidro Creu~ 
Jaumot, Secrctario de la Escuela Municipal de Mú
sica, 9,832'71 ptas.; a don Enrique Prevosti, Oficial 
encargad'O de la Oficina de Ingresos, 8,627'75 ptls.; 
a don Erncsto Foyé Ferrer, Administrador del Ar
chivo Histórico de la Ciudad, 8,ISI'6s ptas., y ador¡ 
Alejandro Roscll, Qficial encargado de la Oficina 
de lVIayordomía, 3,800 ptas.· 

- Disponer, visto el resumen ' presentado por 
don Ramón Violant Simorra, conservador de la Sec
ción de Etnografía del Museo de Industrias y Artes 
Populare~, relativo a la venta ·de Jolletos, guías y 
estampas en dicho Museo, desde el mes de agosto 
de 1944 a febrero del año en cutso, por w1 total de 
2,159'6o ptas., proceda el lreferido funcianario a 
il~gresar la expresada cantidad en_ la cuenta de Fon
dos especiales, «Ediciones Cultural es», creada ~r 
acuerdo de la Excelentísima Comisión Munici¡)àJ 
Permanente de f~ha I I de febrero último. 

CEMENTEIUOS 

Afectar la suma de 9,000 ptas:, ·al objeto de 
atender a los gastos de adquisición de materiales de 
cal hidniulica nccesarios para los en:terramientos que 

l se ejecutan en los Cementerios, CllJO importe se 
aplicara con cargo a la part. 220 del Presupuesto 
ordinario. 

- Aprobar facturas por un importe total de 
4,974 ptas., correspondientes a materiales suminis
trados a las diversas dependencias de la Tenencia de 
Alcaldía Delegada de Cementerios, durante la se
gunda quincena del mes de febrero últi:ruo. 

- Destinar, para el abono al persona1 del Servi
cio Técnico de Cementerios de los gastos de tranvías 
efectuades con motivo de su desplazamiento i di
versos Ccmenterios de la ciudad, ea cumplimiento 
de su misión, la cantidad de 675 ptas.,. con cargo a 
la part. 220 del Presupuesto ordinario, la que sera 
satisfccha mcdiante nómina formulada por el arqui
tecte Jcíe de los Servicios de Cementerios, Sanidad 
y Beneficoncia) con la aprobación del ilustte sei'íor 
Tenicntc de A.lcalcle delegaclo de Cementerios. ' 
~ Adquirir materiales de pintura necesarios 

para los trabajos que ,ejecuta la Brigada de Cemen
terios; que, con objeto de adjudicar el servici o, se 
celebre el correspondiente concurso privado, y que el 

' 
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·importe del presupuesto, que asciende a 14,125 ptas., 
se aplique con cargo a' la part. 220 del Presupuesto 

ordinario. · 

BENEFICENCIA 

Abonar, con cargo a las partidas del Presupuesto 
vigentc que se indican, las facturas de las casas si
guientes: Part. 290, Estartús, 19,182'20 ptas., car
bón para el Asilo Municipal del Parque·; part. 290, 
Carbones Ubach, I8,8..J.>a'zs ptas., carbón para el 
Asilo Municipal elet Parque; part. 290, La Cerde
ñesa, 9,557 ptas., èmbutidos para el Asilo .N,[unicipal 
del Parquc; part. 290, Cómpañía Hispano Islande~ 

- sa, S. A., 6;270'05 ptas., sardinas y pescado silado . 
para el Asilo Municipal del Parque; part. 293_, Com
pañía Hispano -Islandesa, S. A., 10,927'95 ptas., sar
dinas y pescado salado para la Colonia Industriat dc 
Nuestra Scfiora de Port; part. 320, Escuela de Re
forma cToribio Duran~, 33,570 ptas., estancias cau
sadas por los menores acogidos por cuenta de este 
Excelentísimo Ayuntamiento durante el mes de fe
brero de 1947; part. 290, doña Rosa Uzaro ~assada, 
9,317 ptas., carne para el Asilo Municipal·del Par
que; part. 293, José y Amado Mingrat, 2;095 ptas., 
reparaci_ones de fumisteria para la Cotonia Indusffial 
de N ucstra Señora de Port, y part. 290, doña Rosa 
Lcizaro Passada, 5,572 ptas., . despojos de ternera 
para el Asilo Múnicipal del Parque. 

- Convoca.r de nuevo concurso público, con 
ar,reglo a las bases corresponclientes, para elegir el 
modelo que se estime mas adecttado para una copa 
ornamental desti11ada a premies que la Córporación 
municipal pueda otorgar en lo sucesivo a entidades 
deportivas y en favor de los vencedores en .sus res
pectivas c~mpeticiones. 

HIGIENE Y SANIDAD 

Devolver, con arreglo al pliego de condiciones 
que rigió en la subasta oe adjudicación de las _ob~ 
de construcción de un pabellón de patología tropical 
en el Hospital de Nuestra Señora del J\Iar (Infec
ciosos), a don Jacinto Vergés Arunú, contratista de 
aquellas obras, la fianza complementaria que consti
tuyó en la Depositaría Municipal, de importe pese
tas II,395'07, toda vez que 1as obras ejecutadas ex
ceden del so por 100 del presupuesto aprobado. 

- Pagar la certificación y relación valorada, de 
importe r8,81o ptas., de los trabajos de instalación 
dc una camara frigorífica en la Casa Municipal de 
Maternología, realizados por Suministros Eléctricos, 
sociedad anónima, en que le fueron adjudicades, me
dlante concurso celebrada al efecto, cuya cantidad se 
aplicara al cap. VHI, art. 2..0, part. 8.'b, ~ del Presu
pucsto, extraordinario de Obras de 1942-45. 

- Pagar làs factutas de las casas siguientes, con 
cargo a las partidas del Presupuesto vigente que se 
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indican: Establecimientos :Medi-Quim, de 3,502'95 y 
5,733'50 ptas., por suministro de material sanitario 
al Parque dc Fannacia Municipal, part. 264; Coope
rativa de Coches y Automóviles, de 1,120'75 ptas., 
por el servi.cio de autotaxis utilizados durante el mes 
de enero de este.año por los médicos y comadronas de 
Ja Casa dc 1\Iaternología para la asistencia tocológica 
de urgencia a domicilio, part. 240; Anglo Espa
ñola de Electricidad, S. A., de 1,135 ptas., por la 
reparación de la nevera eléctrica e instalación de un 
contador en el Prevcntorio Municipal ~ de Psiquia
tría, part. 272; Zeltia, de iinporté 536'o8 y 219'39 
pesetas, producte~ farmacéuticos al Parque de ,Far
macia Municipal, part. 264; Comercial Nordeste, de 
5,6o7 'Y 3,626 ptas., carbón a instituciones de Sanidad 
Municipal, part. 271; doña Rosa Uzaro Passada, 
de 5,957 y 22,748 ptas., despojos y carne a institu
ciones de Sanidad Municipal, part 271; Industria 
Rigau, S. A., de 7,387'20 ptas., ropas a institucio
nes de Sanidad Municipal, part. 272; doña Fran
cisca Tersol, don Tomas Porta Lluch y don Anta
nio Verdaguer, de importe, respèctivaroenté, I,530, 
22,004'1 S y 9,490 ptas., víveres a instituciones de 
Sanidad Municipal, part. 271, y Cotonificio de Ba
dalona, S. A, dc 14,521'5o y 26,274 ptas., vendas y 

· gasa hidrófila al Parque de Farmacia Munidpal, par
tida 264. 

- Aprobar las siguientes cuentas justificada$: 
De don Francisco Ardid Farnés, Administrador del 
Instituto Neurológico Municipal, de la inversión de 
975 ptas., para atender al pago de gratificaciones en 
especies a los enfermos sometidos a la «terapéutica 
del trabajo», clurante el primer trimestre del co
rriente año; dc dem Tonuís Vives Jansana, Delegado 
de suministros en las Dependencias de Sanidad, de 
la invcrsión dc 30,000 ptas., para atender al pago ' 
de la leche fresca sumínistrada durante el mes de 
diciembre próximo pasado a instituciones de Sanidad 
Municipal; del mismo, de la inversión de 20,000 pe
setas, para que las 1nstituciones de Sanidad Muni
cipal celebraran con' una comida extraordinaria las 
ficstas de Navidad, así como la Epifania; del mismo, 
de la inversión de 13,o48'3o ptas., para atender al 
pago de Ja leche condensada suministrada durante 
el referido mes de diciembre a Ja Casa de 1\Iaterno
logía, y del mismo, de la inversión de 50,000 ptas., 
para la adquisición al contado de articules alimenti
cies y pago de gastos menores y urgentes para el 
sostenimiento de las instituciones de Sanidad ~fu
nicipal. 

- Pagar las facturas presentadas por €xdusi
vas Químito-Biológicas, S. A.; Instituta de Biología 
y Sueroterapia, Industrias Sa.nitarias, S. A'.; Esta
blecimientos y Vidrierías Llofríu, S. A.; don Clau
clio Ríu, Laboratorios Clcl Doctor Esteve, S. A.; Co
mercial Ibero Danesa, S. A.; Laboratorios Alter, don 
P. :Molina y Drogas Corin, de importe, respectiva
mente, 895'15, 979'65, 2,l00, 5,078'go, -1,634'20, 
r,271'3o, 1,752'35, 3,165'90, 1,705 y 7,724'15 ptas., 

\ 
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por suministro de material de laboratorio y produc
tos farmacéuticos al Parque de Farmacia Municipal, 
y las presentadas por l\Iaterias Colorantes, S. A.; 
Productos Químico-Farmacéuticos, S. A.; don Fran~ 
cisco de P. Mas, Sociedad General de Farmacia, com
pañía anónima; Suministros Salut, don José Balari 
Marco, Laboratorio Eles, S. A.; Especificos Pelayo, 
Unión Químico-Farmacéutica,- S. A. E.;' Farmaçïa 
Taxonera y Comercial Borbón, de importe, respecti
vamentc, 4,904, 2,819'6o, I,o63, ·2,857'40, 7.047, 
s.o46'z2, 1,859, 5,591'2o, ss8'6o, 1,744'7o y 4,6z7'5o 
pcsetas, por su111inistro de material sanitario y pro
ductos farmacéuticos al Part1,ue de Farmacia Muni
cipal, cuyas canticiades se aplicaran a la part. 264 del 
Presupuesto vigente. 

- Efectuar, bajo el presupuesto oe I9,872'II, 
pese tas, por destajo ·di recto, los trabajos de carpin
tería y otros anexos, que son necesarios en los locales 
que se habilitau para dispensarios de_ cirugía y me
dicina del Hospital de Nuestra Señora· de· la Espe
ranza, y hajo el prcsupuesto de 19,994'6o ptas., las 
obras de albañilería para la construcción de lucerna
rios y otras en el interior del departamento de vacuna 
antirrabica del Laboratorio Municipal, cuyas canti
dades sc aplicanin a la part. 498a del Presupuesto 
vigente. 

- Efecluar, bajo el presupuesto de 5,900'70 pe
setas, por dcstajo directo, los trabajos de instalación 
dc gas en dependencias del Dispensarío Municipal de 
la Universidad, cuya cantidad se aplicara a la par
tic!a 105 del Presupu~sto vigente. 

ESTADlSTICAS ADMINISTRATIV A.S . 

Dar de baja en el padrón de habitantes vigente 
a los individuos que se. relacionau, comenzando con 
don Ramón Salomó, Veinach y termi~ndo con don 
Manuel García-N ieto Blasco; de alta, los nombres 
y apelliclos que se relacionau, que empiezan con 
doña :1\Iaría del Pilar Julve y Puerto y tenninan 
con don Manuel Delgado Gonzalez, y la inclusión de 
las personas anotadas en las bojas dedaratorias pre
sentadas, que comienzan. con doña Soiedad Gonzalez 
Martín y terminau con -doña Maria García Martínez. 

'-

1t1E RCADOS Y COMERCIOS 

Denegar la autorización de traspaso interesada 
por don J uan Zalacain Lazcorz a favor de doña Ma
ría Luisa Ostari, de una tienda de carnicer.ía caballar, 
sita en la ~alie dc la Industria, n.0 252, quedando 
nu las y sin cfccto cuantas actuaciones se han llevado ' 
a cabo en rclación al traspaso in.teresado. 

- Accedcr al traslado de la bollería propiedad 
de don Juan Garcia Casas, existente en_ el n.• 22 de 
la calle del Bot, al n.0 9 de la calle de Lauria, eu aten
ción al derribo dc la primera .finca, y en la inteli-
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gencia de que la presente autori~ación se refiere tU! 
ca y exclusivamente a la explotación de la expresada 
industria de c:boHería~, denegcí.ndose Ja misma res
pecto a la elaboración y venta de pan. 

- Destinar, para los gastos menares de conser
vación de los toldos de la marquesina del Mercado 
de los Encantes, un crédito de 64~ ptas., cuyo gasto 
se aplicaní con cargo a la pali. r23b del Presupuesto 
ordinario, y que, al objeto de que puedan ser abo
nados al contado los gastos que se lleven a efecte 
para dicha reparación, sea librada la repetida can
tidad dc 640 ptas., a justificar, al Oficial segundo del 
Negociado dc Mayordomía MwJicipal, don Alejan
dro ·Roscll, para qne, unÇL vez presettta.das las cuen
tas dcbidamente informadas, se proceda al pago de 
las n~smas.. . _ 

- Autorií'-ar a don Jaime Rosés Rovira para 
trasladar el establecimiento de ca.t;nicería instalado 
en el 11.0 61 dc la calle de las Carretas al n.0 66 
de la misma calle, y a don Lorenzo Bosch Esteve, 
para la apertura de un establecimiento de charcute
ría en la calle de la 'fravesera de Gracia, o.• 86. 

- Autorizar a don Luis Eroles Beltrcí.n, en su 
calidad de administrador judicial de los hienes de 
don ~liguel Borras García, concesionario del puesto 
11.

0 66 del Mercado Central de Frufas y -Verdu.ras, 
para ocupar provisionalmente, a precario y sin per
juicio de tcrcero, el referido puesto durante el tér
mino dc un año improrrogable, q,ue finira el 31 de 
marzo dc 1948, ba jo condición de satisfacer · todos 
los recibos que por los concep-tos de contribución, 
impucstos y arhitrios del Estada, provincia y Mu
nicipio se hallan pendientes de pago ·a nombre del 
referido 'don Miguel Borras, así como los que en lo 

" sucesi vo pC devcnguen por los e:xpresados conceptos, 
y que por parte del A¡yuntamiento continuaran ex
ten,diéndose a nombre de don Migu~l Bords García, 
y en la intcligencia de que tratlscurrido el plazo se· 
ñalado, si no vuelve a ocuparlo personalmente don 
Miguel Bornis, ccsara automaticamente la autoriza
ción concedida, sacandose a s u basta el. mencionada 
puesto en Ja primera que se celebre. 

T RANSPORTES 

Aprobar la cucnta fonnulada por el ingeniero 
Jefe del Scrvicio de Transportes y Circulación, don 
Santiago Puig Janer, justificativa de la joversión de 
rs,ooo ptas., que lc fueron libradas a1 obj'eto de aten
dcr al pago de los gastos al contado que tengan que 
realizarsc para procedei· a la puesta en funciona· 
miento de las instalaciones eléctricas de -sefialización 
del trilfLco, y que sean un~dos a su respectiyo libra

. tniento los c<;>mprobantes que se aconipañan a la 
mehOionada cuenta, de la que- resulta un sobrante de 
12'65 ptas., que debera reh1tegrarse a las Arcas mu
nicipales. 
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CIRCULACióN 

Disponer que, en observancia del apartada pri- 

mero del art. 24 de las Ordenanzas municipales, 

quede. paralizado el tnínsito rodado de toda clasc de 

vehícwos por las vías públicas del tértujoo munici

pal de Barcelona, desde las doce horas del día del 

Jueves San to, día 3 d~l ~1es ~ de .abril próx:imo, has fa 

la m.isma hora del SJgUiente v¡erncs. Por lo que 

respecta a trativías, trolcbuses y autobuses, se en

tiende que su circulación quedara solamente suspen

dida en los cascos antiguos\ <le la ciudad y Sarriéi. 

Se exceptúan de la prolúbición dc circular los ve

hículos que lleguen o salgan de la ciudad y los que 

presten un servicio indispensable y urgente, como 

militar, sanitario, de abastccimiento u otros amílogos,

a juicio,de la autoridad tmmiCipal, y la Jefatura Su

perior de la Guartlia Urbana adoptara las medidas 

que COII.duzcan al cumplimiento. de los extremos an

teriores. 

PROPOSICIONES 

Fueron aprobadas las proposi ci ones sigui en tes: 

Del ilustre señor Teniente de Alcalde delegada 

dc Hacienda, don Guillcnno de Azcoitia, intcresan

do que, en vista del informe .dè la Junta de Letrados, 

el procurador causidico representante de esta Cor

poración en Madrid, don Joaquín Aicua Gonzalez, 

comparezca ante la Sala correspondiente del Tribu

nal Suprema en el recurso de apelación contra la 

sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo 

Contenciosa Administrativa de fecha zo de febrero 

del corrien te año, en . el recurso interpuesto por este 

Excelentísimo Ayuntamiento contra sentencia del 

Tribunal Económico Administrativa Provincial de 

28 de abril de 1945, que recayó en expediente ins

tado por don Estebao 'forrens Burés, por la que fué 

rcvocado el acuerdo de la Excelentísima Comisión 

Municipal Perrnanente de 14 de septiembre de 1944, 

Y se declaró que la base del arbitrio de plusvàlía coo

siste exclusivamente en el incremento del valor de 

los · terrenos transmitidos que se haya obtenido du

rante el período de imposición, cuyo inÍporte debeni 

aplicarse como cuota tope al tipo liquidada por el 

impue~to de derechos reales en la misma transmisión. 

-;- Del ilustre señor Ten1ente de Alcalde dele

gada de Hacienda, don Guillermo de Azcoitia, inte

resancfo que, en vista del infonne de fa Junta de 

]efes letrados, ·el procurador causídica representan

tc de esta Corporación en Madrid, .don Joaquín 

Aicua Gonzàlez, comparezca ante la Sala correspon

diente del Tribunal Suprema en el recurso de ape

lación contra la sentencia dictada por el Tribunal 

Provincial de~ lo Contenciosa Administrativa de ' fe

cha :!o de íebrero del corriente año, en el rccürso 

interpuesto por este Excelentísimo Ayuntamiento 

contra sentencia del Tribunal Económico Adminis- _ 

trativo Provincial de 30 de noviembre de 1944, que 
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recayó en expediente instado por don Jaime Santoma 

Casamor, por la que fué revocada el acuerdo de la 

Excelentísima Comisión Municipal Permanente de 

6 de-octubre de 1933, y se declaró, entre otros ex

tremos, que la cuota tope del arbilrio de plusvalía 

no puede rebasar de la resultante dc aplicar el incre-' 

mento de valor de los terrenos transmitidos el tipo 

que hubiera sido liquidada por impuesto de derechos 

rcales en la misma transmisión. 
- De los ilustres señores Tenicntes de Alcalde 

delegados de Hacieoda y Gobernación, don Guiller

mo de Azcoitia y don Luis de Olano, respectiva

mentc, interesando .que, de conforrnidad con lo djs

puesto en el apartado cuarto del art. 32 del vigente 

Reglamento General de Empleados Mwúcipales, se 

tcnga por convocado el oportuna concurso de ascenso 

para la pro~isión reglamentaria de 1as siguientes 

plazas vaçantes en los Servicios dc Impuestos Indi

rectos: Dos de .Administrador-Interventor de se

segunda, dos de Administrador-Interventor de ter

cera, dos dc aforador de segunda, una de aforador 

de tercera, tt·es de escribientes de Impuestos Indi-

. rectos y una de Inspector de linea, mas Jas que a su 

vez se produciní.n, en número de ocho, al cubrir las 

anteriores por ascenso, y que se apn1ebet1 las bases 

por las que habra de regirse el concurso que sc cón· 

voca. 
- De los ilustres señores Tenientes de Alcalde 

delegados de Cultura y Gobernación, don Tomas Ca

rrcras Artau y don Luis de Olano y Barandiara.n, 

respectivamente, intercsando que se aprueben las 

actas correspoodientes, y que para ocupar una plaza 

vacante de profesora de sordomudos en la Escuela 

Municipal de dicha especi<tlidad sca nombrada, en 

mérito de concurs_o-o¡Sosición, doña Maria Luisa Mo

lins Cervelló, quieu disfrutaréÍ del haber anual dè 

10,005 ptas. y demas derechos y de~eres inherentes 

al cargo, y que para ocupar una plaza vacantc de 

profesor de so1·domudos en la Escuela Municipal de 

dicha especialidad sea nombrada, en mérito de con

curso-oposición, don Julio Sentis Llorens, quien per

cibira el haber anual de 8,28o pta.s. y demas dereéhos 

x deberes reglamentaries. 
- De los ilustres señores Tenientés de Alcalde 

delegadqs de Obras Públicas y Gobernación, don 

Domingo Miró Saus y don Luis de Olano y Ba

randiaran, respecti:vamente, interesando que sc ten

ga por convocada el oportuna concurso de caní.ctex: J 

restringida entre personal no de plantilla para la 

provisión de una plaza vacante de peón de la Bri

gada de Fontanería, dotada, en el Prcsupuesto vi
gcnte, próiroga de 1946, con el haber semanal de 

120'75, ptas. y demas dercchos y dcberes reglamen

taries, y que se aprueben las bases por las ..gue habra ~ 

de regirse el concurso que se convoca. 
- De los ilustres seií.ores Tcnicntes de Alcalde~ 

delegados de Obras Públicas y Gobernación, don 

Domingo Miró Sans y don-Luis dc Olano Baran

diaran, respectivamente, interesando que se apruebe 
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el acta correspondientc; que para ocupar la plaza 
vacante de J e fe de Talleres del Servici o dc Extin
ción de Incemlios y Salvamentos sea nombrado, en 
mérito de oposición, el basta ahora individuo de 
dicho Cuerpo don Alíredo .Lonín Carreras, quien 
percibira el haber anual de 7,935 ptas. y demas dc
rechos y deberes reglamentaries, y que se acepte la 
propuesta del Tribunal calificador, en el sentido de 
que el irÏteresado conserve los emolumentos que con 
canicter eventual percibe en la actualidad por horario 
extraordinario, mientras tanto conserve su destino y 
cargo en el Cuerpo dc Extinción de Incendies y Sal
vamentos, vjniendo obligada, en su conseceuncia, don 
Alfre~o Lonín Can·eras no sólo a desempcñar su co
metido durante la jornada legal, según se· establccía 
en la base ro.'\ de la coniocatoria de la oposición, sí 
que también en ho'ras cxtraordinarias cuando, a juicio 
del Director del Cuerpo, el servicio lo requiera. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde delegada 
de Gobernación, don Luis de Olano Barandianíñ, in
teresando que para ocupar cuatro plazas vacantcs de 
Oficial segundo del Cucrpo General A,dmin.istrativo 
sean nombrades, en méritos de antigüedad, los hasta 
ahora. Oficiales terceres don Agustín Ferrer Vita.t
gunte, don J uan Sala Castañcda, doña Rosari o de la 
Torre Fortuny y don José Alonso Ga.rcía, quienes per
èibiran el haber anual dc ro,oos ptas. y demas dcre
chos y deberes reglamentaries. 

- Del mismo ilustre señor Teniente de Alcalde 
delegada de Gobernación, don Luis de Olano Ba
randiaran, interesando que se sitt1e en Mayordomía, a 
'disposición del Oficial encargado del Registro General 
de Secretaría, la cantidad de 27,000 ptas., a justifi
car, para atender, durante el segundo trimestre del año 
en curso, a los gastos de locomoción, gratificación de 
personal y haberes dc urgencia de Ja Oficina de Re
parta de la documentación municipal, haciéndose cfec-

. tivo dicho gasto con cargo al cap. VI, art. I .0, «Per
!>onab, del Presupucsto ordinario del corríente ejer
cicio. 

- Del iJustre scñor Teniente de Alcalde dclcgado 
de Obras Públicas, don Domingo Miró Sans, intere· 
sando que, a los fines de ·lograr la reorganización en 
lo que afeda al servicio dc tecogida y transporte de 
basura domiciliaria sean aprobadas las siguientcs 
bases: r.a En 15 dc mayo próxfmo se daran por res
cindidos--1Gs contratos actuales de recogida de basura 
domiciliaria; no obstante lo cual, en el período dc 
reorganización y nueva distribución de demarcacio
nes, que comenzara scguidamente, vendran obligades 

• los usuarios a la prestación del actual servicio, sin 
perjuicio de que, señaladas que les sean sus demar
caciones en vírtttd de nuevo contrato, a elias sean 
acoplados definitivamentc. '2." .N. los efectos dc la 
reorga.nización del servicio, se dividira la ciudad en 
dos zonas, denominadas central y periférica, respec
tivamente, sefíalarrdose, a los efectes de la prestación 
del servici,o, las horas de siete a once para la primera, 
o sea la central, y de las quince a las diecinueve, para 
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la segunda. 3." Se establece que seran cuatro los 
puestos de control, cuyo emplazamiento determinara 

.la. Agrupación facultativa encargada de este Servicio 
por los cuales dcbenín precisamente pasar los carros' 
al efecto de que les sea registrada la entrada y re~ 
greso de la demarcación que se les haya asignado de 
servicio. Se tqmal'éÍ, asimismo, nota, por el expre· 
sa~o control, de las infracciones en que incurran los 
carros en cuanto a limpieza, aseo personal del COn· 
ductor y' demas- que se cstipttle en el contra to y sean 
también de general observación en virtud de lo dis. 
puesto _ en ]eys Ordenanzas municipales. 4.4 Los 
darro.s se diriginín a la zona periférica que se les 
asigne siguicndo indcfectiblème11t~ sus conductores, 
tanto a la ida como a su regreso, el itinerario que en 
el contrat-o les sení señalado. 5." Se establece un 
plazo de seís meses, a partir de la aprobación de estas 
bases, para q,.ue todos los carros que no las reúnan 
puedan adaptarse a las condiciones reglamentarias. 
6." Se faculta al ilustre señor 'I'eniente de Alcalde 
Poner.Je de Obras Públicas para cumplimentar en 
su~ detalles el contenido de las bàses. 

- De los ílustrcs sefiores 'Tenientes de Alcalde 
delegaclos de Abastos y Cultura, don Sebastian Ver
goñós Boix y don 'l'omas Carreras Artau, respectiva
meu&, interesando <]Ue, con cargo a Ja part. 530 del 
Presupuesto ordinario, sean destinadas las ·cantida
des de s,r88'so y 3.750 ptas., para la adquisición de 
productes vinícolas y de artesanía, respectivamente, 
con destino a la cooperación, por parte cie este Exce· 
lentísin\o Ayuntamiento, al donativo que la represen
tación diplomatica de España en La Haya hara para 
la semaña de la Cruz Roja holandesa, organizada 
por ei Ministerio dc Negocies Extranjeros de aquella 
nación para primeros del pr6ximo mes de abril, y 
que las referidas cantidades de s,r88'50 y 3.750 pe
setas sean puestas a disposición de la Tenencia de 
Alcaldía Delegada de Abastos y de la Tenencia de Al· 
caldía Delegada de Cultura, respectivamente, a jus
tificar, para proceder a la adquisición de los produc
tes vinícolas y de artesanía, al objeto antes men
cionada. 

- Del ilustre seílor Teniente de Alcalde delegada 
de Abastos, don Sebastia11 Vergoñós Boix, intere· 
sando qne, a partir del día I.0 de enero del c01·ricntc 
a fio, se in,gresara mensuahnente, ·en una cuenta. espe· 
dal denominada «Fondo de Inspección de Abastos:t, 
el importe de Jas sanciones recaudadas en pape! de 
Pagos :t.funicipales por la Gestión Inspectora de Abas· 
tos, y en substitución de la participación de la Ins
pección óe Abastos en las sanciones que se impongar. 
por su mediación, el Teniente de Alcalde delegada de 
Abastos señalaní trimestralmente la cantidad que dcbc 
set' dctraída de dicho fondo para abonar al pem,¡ial 
de la rtJspección de Abastos tUla gratifi.cación, que a~
cended. COlllO maximo a tlll hc:'l.bet:, y para satisfacet 
los demas gastos de inspecciÓ11, de material y gratifi· 
caciones de personal que fueren procedentes. 

-Del ilustrc señor Concejal delegado del Distri-
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t VIII don Francisco Canes Pons, interesando que, 
s~guiendo la costumbr~ establecida de muchos años 
precedentes de obsequtar a los cores de Caramellas, 
que el Sa bado dc Gloria c?~curren a ofrecer-s~ _salu
taLión a la autoridarl mumopal en la p!aza dc! t.;JUS y 
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Tauiet, se ponga a disposición del Concejal delegada 
del Distrito VIU, la cantidad de 1,500 ptas., a justi
ficar, para su destino a los fines expresados hac:én
dose ('{ectivo su importe con cargo a la part. 5JQ del 
vígtnte Presupuesto. 

Publicaciolles y disposicio·nes oficiales 
.Los diarios oficiales que a continuación se con

signan han publicado Jas inserdones de interés mu
. nicipal que se expresan : 

BOLET1N OFICIAL DEL ESTA DO 

DiA 17 DE MARZO. - Orden del- Ministerio de 
Hacienda, por la que se díctan nonpas para el cum
plimiento del Decreto de 21 de febrero de 1947, sobre 
exención de la contribución territorial de los hienes 
de las Corporaciones locales. 

DíA 18. - Anuncio del Ayuntamiento de Bar
celona, referente a la subasta para la adjudicación 
de las obras de constntcción de un edificio destinado 
a la instalación del Instituta ~Itmicipal de Estadís
tica J de los J uzgados municipales, entre Ja a ven ida 
de la Puerta del Angel y las calles de Duran y Bas 
y Capellans, bajo el tipo .pe 4.68s,so1'76 ptas. 

DfA 22. - Anuncies del Ayuntamiento de Bar
celona, referentes a la provísión de una plaza de pro
fesor de Educación Musical para laSEscuelas Mu
nicipales de Enscfianza Primaria, y otra de profesor 
de "Solfeo y Tebría de la Escuela Municipal de Mú-

. sica (Conservatorio Superior). 
DíA 23. - Orden del :t-.Jinisterio de Educación 

Nacional, por la que se crea una Junta Delegada de 
la Comisión Ejecutiva del IV Centenario de Cer

' vantes en Barcelona. 

BOLETtN OFICIAL 
DE LA PROVIN CIA DE BA RCE LON A 

DíA IO DE MARZO. - Anuncio de la Confedera
ción Hidrogní.fica del Pirineo Oriental, manifes
tando que don J uan Arenas Mom part so licita la 
legalización de un pozo con ekvación mecinica para 
fines agrícol as lindante con el torren te de V allde
oriol, en término de La. Roca, sobre la corriente 
subalvea e11 la cual tiene derechos el Ayuntamiento 
por afluir al río Besós, de do.nde se extraen las 
aguas de Mancada. 

- Extracto dc los acuerdos lomados pot el 
Ayunta.miento de Barcelona. 

-
I 

\ 
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DíA r r. - Anuncio del Ayuntamiento el~ Bar
celona, sobre la subasta de las obras de construcción 
de un edifi.cio destinada a la instalación del Insti
tuta Municipal dc Estadística y de ios Juzgados Mu
nicipales, entre. la avenida de la Puerta del Angel y 
las <:alies de Duran y Bas" y Capellans, ba jo el tipo 
de 4.68s,Soi'76 ptas. 

- Extracto de los acuerdos tornados por el 
Ayuntamiento de Barcelona. 

- Edicto de Ja Sección de Recluta del Distri-
to VI¡, llamamdo al hermanastro del mozo José Mar-
tínez Haro, llamado Díego Martínez Gonzalez, en 
1nstrucción de cxpedicnte de prórroga de primera 
el ase. 

DíA 12. - Providencia del Ayuntamiento de 
Barcelona, cleclarando i:ncursos en- apremio a di fe
rentes deudores morosos por el arbitrio sobre obras 
de Inspccción General de Hacienda, correspondiente 
al ejercicio de 1946. 

- Extracto de los acuerdos tomades por la ex
• presada Corporación municipal. 

- AnUJncio <le'L. rn;ismo Ayuntam.iento, partici
pando que don Francisco Contreras Santjago soli
cita un duplicado, por e~dravío, de un nicho del Ce
menterio de San Andrés, librado a su nombre. 

'~-

DíA 13. - Decreto del 11inisterio de Hàcienda, 
por el que se atribuye a las Delegaciones de' Ha
ciencla la competencia para tramitar y resolver las 
exenciones de la contribución territorial coocedidas 
a las Corporaciones locales por el art. 218 'de la 
ordenación provisional de sus Haciendas, aprobadas 
por Decreto de 25 de enero de 19~6. 

- Anuncio de la C~federación Hidrografi.ca 
del Pirinco Oriental, manifestando que don Enrique 
Trilla Balaguer solicita la legalización de un pozo 
con elevación mecanica que posee en la barriada de 
Bellaterra, en Sardañola, cuya corriente suoolvea 
pertenece a la cuen<4't del Besós, sobre la · cual tiene 
derechos el Aynntamiento de Barcelona por extraer- • 
se de ella el agua de Moncada. 

- Am\ncios del Ayuntamiento de Barcelona, 
"' participanclo que se hallan expttestos a:l pública los 

expedientes relatives a la consideración como calle, 
a los efectos urbanísticos, del panaje de Bosch-La
brús, que atraviesa completamente en sentida sen-

, 
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siblcmente paralelo a la calle de l\Iariamo Aguiló de 
la manzana limitada por dicha calle y la de Pedro IV, 
paseo del Triunfo y camino antiguo de Valencia, y 
a Ja profundidad edificable del pasaje de Ripoll, que 
partiendo del pasaje del Triunfo desemboca ya en 
el mencionàdo pasaje de Bosch-Labrús y a las nue
vas alineaciones en la zona comprendida entre los 
pascos dc Bonanova y San Gervasio, calle de Jesús 
y :María, Ccmcnterio de San Gervasio y caUcs de 
Bellcsguard y Htrracio. 

- Extracto de los acuerdos tomados par la re
petida Corporación municipal: 

DiA r 4· - Extracto de los acuerdos tomados po1· 
el Ayuntamiento de Barcelona. , 

- Edicto de la Seccíón de Recluta del Distri
to VIII, llamando a los "padres respectivos de los 
mozos Migucl Grau Sales, Antotlio López Cañas, 
Joaquín Ruiz Ruiz, Abilio Sobrin<>" Gonzalez, Ino
ccncio Arnal Lòpez, Juan Lanau Be~h y Clemente 
Sagrista Escardó, a quienes se instruyen expedientes 
de prórroga dc primera clasc. • 

- Anuncio de la Confedeooóu Hidrografi'ca 
del Pirineo Oriental, participando que dqn José Gi- 
bert Closa solicita la legalización de un apróvecha
miento de agua cerca del torrente de Can Gibert, en 
lOs términos de Sentmenat y Palau de Plegamans, 
que anuyc a la cuenca del río Besós, sobre cuya 
corrientc tiene derechos el Ayuntamient& de Barce
lona para la captacióu de las aguas de Moncada. 

- Am~ncio del Ayuntamiento de Barcelona, rc
fercntc al concurso para el sunlinistro e instalación 
de un montacargas en el Instituta Neurológico Mu-
nicipal, bajo el tipo de 30,5oo'24 ptas. · 

- Extracto de los acuerdos- tornados por el ci-
tado Ayuntamie11to. ' - • 

DíA 17 DE MARzo:- A!nuncio de la Confedera: 
ción Hidrografica del Pirineo ÜI:iental, participando 
<(ue don Tomas Aymerich Pelegrí- solicita la legali
zación dc un pozo provisto de elevación tneclnica en 
Las Franquesas, én sitio perteneciente a la cuenca 
del río Besós. · 

- Anuncios del Ayuntamiento de Barcelona, 
manifestando que se hallan expuestos al _público los 
expedicntes que se refieren a los asuntos siguientes : 
Proyecto de calle de enlace entre là avenida del H<>s
pital Militar y la calle de Gustavo Bécquer; ~esapa
rición de los pasajes de Robèrt y Marina, qúe atra
viesan, incompletamente el primero y -eompletamente 
el segmldo, la manzana limitada por las calles de Fiu
via, Venezuela y ProV'ellSals y la aveuida del/Gene
ralísimo Franco; desaparkióq. del pasaje de Piqué, 
que atravicsa incompletamente la mauzana limitada 
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por las calles de !aulat, Lop~ de Vega, Enna y Es· 
pronceda; supres10n del ~silla denominada pasaj 
de Palomar, que atraviesa incompletamente Ja man~ 
zana limitada por las calles de Bilbao, Pallars (Pera. 
lada), Lope de Vega y Pujades; desaparición del 
pasaje de Rómulo Bosch, que atraviesa inco\llpleta. ' 
mcnte Ja manzana limitada por las calles de Menén. 
dez Pelayo, Peligro, Ven us y Córcega; ensancha
miento de la calle que une la plaza de Narcisa Frei
xas con la calle de Bertran; proyecto de transferen
cia de créditos para facilitar Ja ternunaciót1 {fe las 
obras dc reforma y sane~miento contenidas en el 
Prcsupucsto extraordit1ario de Retonstrucción mu
nicip~l , y clcsaparición .del ~asaje de Burrull

1 
<tue 

atrav1esa complctamente la manzal1a limitada pot las 
calles de Pedro IV, prolongación del pa:;eo del Triun
fo, prolo~1gación dc la avenida de1 Generalísimo. 
Franco y calle de San Juan de Malta. 

- Anuncio del Tribunal Provincial dc lo Con
tenciosa Administrativa, participando que don José 
María. Blay Castillo ha intèrpuesto recurso contra la 
resolución del Ayuntamiento de Barcelona, que de
niega al recurrentc permiso para tener establecida 
una puerta dc salida en la finca que posee a través 
del Parquc Güell. 

DiA 18. - Providencias del Ayui1tamiento de 
Barcelòna, dcclarando inct!rsos èn apremie a d:ife
rcntes deudores morosos de los -Gremios fiscales que 
siguen por el concepto de impuesto de lujo, antes 
subsidio, concertado çon este Ay~mtamiento: cueta 

·gremial de los rccibos diferenciales de los meses de 
octubre dc 1 943 a d1ciembre de 1945, a1nbos inclu
sive, de }fustelería y Similar es; _ Cafés y Restauran· 
tes de Prirnera, recibos de la segunda .quiucena del 
mes de ícbl'ero del corrie11te año, y Cafés, Bares, 
Restaltl·antcs cconómicos y Taberpas de Barcelona
Centro, recibos del mes de febrero del corriente año. 

- Extracto de los acuerdos. tornados por el 
Ayuntamicnto citado. · 

DfA 19.- Providencias del Ayuntarniento de Bar
celona, declarando incursos en aprenlio a diferentes 
deudores morosos de los Gremios fiscales: por el con
cepto de impuesto de conslttnOs .de Itijo (antes sulr 
sidio) concertada que se indican-: Cafés y Tabe:-nas 
de Sans, cuota de los recibos del més de febrer(l del 
corriente año; Ca f és y Tabernas de Gracia, recibos 
del propio mes-, y Cafés y Tabernas de San Martín 
y San-Andrés, recibos de la misma mensualidad. 

- Circular del Gobierno Civil, participando què, 
por ausc;ncia de don Battolomê Barba Hernandez, sc 
encarga interinamente del mando el Presidente de la 
Audicncia Territorial, don Federico Parera Abello. 
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